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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión  d e l d ía  3 0  de Ju n io  d e  1 8 4 1 .

PR ESID E N C IA  D EL SEÑOR CONDE DE ALM ODOVAR.

SUM ARIO. D e s p a c h o  o rd in ar io .—K rila c ión  por bo las  d e  la  le y  sobre  
a ra n ce le s .—O rden d e l d ía  : d iscu sión  sobre  tu te la .—P rop os ic ión  d e l señ or  
San M ig u e l  ( D . Ju a n  N epom ucen o) y o tros vario s  Sres. Sen adores p a ra  
cjue no se de por term in ad a  esta  d iscusión  m ien tras ha  ya quien pida, la  
p a la b r a .—Su aprobación . — M dlcion es d e l Sr, G ó m ez  B ec erra  a l  d ictam en  
d e la  m a j  oria . —P rop os ic ión  in cid en tal d e l Sr. S án chez  F e rn a n d ez .—Su 
d e sa p ro b a c ió n .—D iscu s ión  d e l d ic tam en  de la  m a y o r ía  sobre  la  in ie la .

A b r i ó s e  á la  u n a  m en o s  c u a r to  , y  l e íd a  el ac ta  de la  a n t e r i o r  por 
e l  br. S e c r e ta r i o  O m s ,  q u edó  aprobad a.

Pasó u Las secciones un p ro y ec to  de ley  r e m it i r lo  y  ap r o b a d o  por e l  
C o n g r e s o  sobre i n q u i l i n a t o s  de casas.

Q u ed ó  en te ra d o  e l  Senado de una c o m u n i c a c i ó n  del S r . M i n i s t r o  de 
H a c ie n d a  a c o m p a ñ a n d o  el  decreto  del R e g e n t e  del R e i n o ,  re l a t i v o  á 
qu e  D. R a m ó n  M a n a . C a l a t e a r a  v u e lv a  a e n c a rg a rs e  de la c o n ta d u -  
Tia  g e n e r a l  de D i s t r i b u c i ó n .

Se a n u n c i ó  q u e  se r e p a r t i r í a n  v a r io s  e j e m p l a r e s  de  la l e y  sobre 
ig u a l a c i ó n  de la d e u d a ,  q ú e  r e m i t í a  e l : m i s i n o  Sr .  M i n i s t r o ;  ■;

Pasó  á la co m is ió n  de A c ta s  un olieio  del .Sr. S e n a d o r .p o r  j a é n  D o n  
M i g u e l  de los panto s F u e n t e c i l l a ,  so l i c i ta n d o  s u ' á d m i s i o n  en  el  S e 
ñado.  .

Se  ley ó  o tro  del  Sr . D. J o a q u í n  M a r ía  Suárez  , S e n a d o r  p o r  O v i e 
d o ,  p a r t i c i p a n d o  qu e h a b ía  em p ez a d o  á usar  de la  l i c e n c ia  qu e  le fue  
co n ced id a .

E l  Sr.  R O M O  Y  G A M B O A  hizo presen te  q u e  el re f e r id o  Sr .  S u á 
re z  era  in d i v i d u o  de la co m is ió n  de A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s  y  p r o v i n 
c i a l e s ,  po r  lo  qu e  ro g a ba  a l  Sr . P r e s id e n te  se-s irv iese  d is p o n er  q u e  la  
c u a r ta  s e c c i ó n ,  á qu e  d ich o  señor c o rres p o n d ía  , n o m b r a s e  o tro  en su 
r e e m  plazo.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  co ntestó  q u e  asi se l iar ía .
Q u ed ó  ta m b i é n  e n te ra d o  el Senado de la c o m u n i c a c i ó n  q u e  le d i r i - *  

g ia  el Sr .  B o r , a  T a r r i u s ,  a n u n c ia n d o  qt ic  desde e l  2 9  h a b i a  em p ezado 
a  d i s f r u t a r  de la  l i ce n c ia .

H a b i e n d o  suf ic ien te  n ú m e r o  de Sres. Senad ores  se p ro ce d ió la  v o ta r  
p o r  e s c r u t in i o  secre to  el  p r o y e c to  de ley  a uto r iz a n d o  a l  G o b i e r n o  p a r a  
p o n e r  en p la n ta  los n u e v o s  a r a n c e l e s ,  y  la  v o ta c ió n  dió  el  re s u l ta d o  
s i g u i e n t e :

N ú m e r o  de v o l a n t e s ,  7 5 .  .
B o l a s  b l a n c a s ,  6 6 .
I d e m  n e g r a s ,  9.
Q u ed ó  p o r  c o n s i g u i e n te  a p r o b a d o  en  su to ta l id a d  e l  p r o y e c to  

d e  le y .

ORDEN D EL D IA .

D iscu s ión  d e l d ic tam en  d e  la  com isión  sobre  tu tela  d a  S. H'f. y  Á ..

, Se  l e y e r o n  los d i c t á m e n e s  de la  m a y o r í a  y  m i n o r í a  de la  co 
m i s i ó n .

D espu és  de a p o y a d a  p o r  el  Sr . S a n  M i g u e l  ( D .  J u a n  N e p o n tu c e 
n o ) ,  fu e  to m a d a  en  co n s id e r a c ió n ,  y  aprobad a u n a  p rop o s ic ión  p r es en 
t a d a  po r S. S . pa ra  q u e no se dé po r d iscu t id o  este a s u n t o ,  m i e n t r a s  
h a y a  q u ie n  te n g a  pedida la  p a la b r a .

S e  le y ó  u n a  e n m i e n d a  del  S r .  G ó m e z  B e c e r r a  á los arts .  1°  y  2 ?  de l  
d ic té  n^en. . ’ .

F u e  desech ad a u n a  p r o p o s ic ió n  d e l  S r .  Sán ch ez  F e r n a n d e z ,  qu e 
a p o y ó  S. S . , en  la  c u a l  p r o p o n ía  q u e  se pidiese a l  G o b i e r n o  toda . la 
c o rr e s p o n d e n c ia  q u e  este h a y a  te n id o  con  Doña M a r ía  C r i s t i n a  de B o r -  
Lon sob re  el a s u n to  de la tu te la  de sus aug ustas  Hijas .

E l  S r . P R E S I D E N T E  a n u n c i ó  qu e  h a b i a n  pedido la p a la b r a  en c o n 
tr a  del d i c t a m e n  de la  m a y o r í a  de la  co m is ió n  los Sres. co nde de P i n o -  
f ie R  A l v a r e z  P e s t a ñ a ,  G a r c í a  C a r r a s c o ,  p a tr ia rc a  de las I n d i a s ,  R u i z  
de  la V e g a ,  F e r n a n d e z ,  S a n  M ig u e l  (D .  J u a n  N e p o m u c e n o ) ,  O n d o v i -  
11a y  D iez  ¿ a n e j a  : y  e n ,p r o  los ores . A b a r g u e s  y  M ac ia  L l e o p a r t .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se  procede á la discu s ión  en  to ta l id a d  d e l  
di.* t á im  n cíe la m a y o r j a  de la co m is ió n .  T i e n e  la p a lab ra  en co n tra

E l  Sr.  C O N D E  D p.  P I N O F I E L :  Señores,  m i  posic ión  de m a g is t r a d o  
m e  i m p o n e  el  doble  deber de a lz a r  h o y  l a  voz es fo rzán dola en  f a v o r  
de un a  causa m u y  asis t ida  de just ic ia*  de tan co n sta n te  v i r t u d ,  que so
bresa le  c o n t r a  los em b a tes  de  las  pasiones , y  ta n  v i t a l  qu e  in teresa  á 
l a  ¡ n i e i o n ,  p o rq u e  estas v i v e n  con el  h on o r  y  por ?1 honor.

Se h a l l a  e l  e x p ed ie n te  e n  e l  Sen ad o  fo r m a d o  en esta causa co n  m o 
t i v o  de la  r e c l a m a c i ó n  del S e r m o .  I n f a n t e  D. F r a n c i s c o  de P a u l a  qu e 
se c r e y ó  as is t id o  de derech o  para ser tu to r  de S. M . su augusta  s o b r i 
n a ;  e l  G o b i e r n o  p r o v is io n a l  á q u ie n  se d i r i g m  esta ex p os ic ió n  tu vo  a 
R ie n  c o n s u l ta r  a l  t r i b u n a l  s u p r e m o  de j u s t i c i a , y  con e l  d i c t a m e n  de 
esta  re s p eta b le  co rp o ra c ió n ,  adopta do  p o r e l  m i s m o ,  v in o  al  Senado.  N o m 
b r a d a  la correspond í*  nte  c o m is ió n  op inó  esta q u e  se pidiese a l  M i n i s 
terio , :cl te s ta m e n to  de S. M. e l  .^r. d i f u n t o  R e y  D. F e r n a n d o  v i l ,  la 
exp resad a  co n su lta  del t r i b u n a l  y  todos los de m a s  papeles q u e  p u d i e 
sen te ne r  r e l a c i ó n  con  este asun to . T u v o  efecto  c u m p l i d a  el  deseo de

la c o m i s i ó n ,  y  a p arece  en  p r i m e r  l u g a r  q u e e l  Sr .  I n f a n t e  D. F r a n c i s 
co  co n c ib ió  u n a  idea m u y  eq u iv oc ad a  de este negocio  , dando un paso 
qu e  r e g u l a r m e n t e  h a b r á  d e p lo ra d o  po r de licadeza p r o p ia  s iq u ie r a  de 
su a l to  carác te r .  •

A p a r e c e  ta m b i é n  qu e  e l  tr ibundA s u p r e m o  de J u s t i c i a ,  ev a c u an d o  
la  c o n s u l t a ,  lo  h izo  en  el  sentido  de que la  tu te la  estaba v a c a n te ;  asi 
lo c r e y ó  ju s t o ,  a u n q u e  no  h ub o  abso luta  c o n f o r m i d a d  en todos sus i n 
d i v i d u o s ;  pero  sea de esfto lo quev s i q u i e r a ,  lo c ie r to  es qu e la m a y o 
r ía  es t im ó  v a c a n te  la t u t e l a ,  p o rq u e  suponía  una r e n u n c i a  h echa  por 
S. M.  la  R e i n a  t u t o r a ,  fun dá n d ose  en  un h echo  qu e si m e r e c ie ra  la  
s ig n if icac ión  y  v a lo r  que se le d a ,  era  excusado  o cu p arn os  h o y  de esta 
cu estión.  E l  h ec h o  es la re co m e n d a c ió n  que S. M . hizo a l  desped irse de 
sus aug ustas  m e n o r e s ,  p r e s e n te s ,  c r e o ,  los Sres. M i n i s t r o s  y  a lg u n a s  
autorid ades .  Y a  ve el  Senado  e l  v a lo r  que pueda te ner  este a rg u m e n to .

P e r o ,  señores , S. M. di jo  e x p res a m e n te  que no r e n u n c i a b a  á la  t u 
t e l a : este es u n  h echo  co n stante  y  publico .

E l  G o b i e r n o  de S. M. r e m i t i ó  el  e x p ed ie n te  s in  d e te r m i n a d o  o b je 
to, y  si e l  Sr .  In f a n t e  D.  F ra n c is c o  de P a u l a  no estu vo fe l iz  en su s o l i 
c i tu d ,  no lo es tu vo m a s  el  t r ib u n a l  s u p rem o  en su d i c t a m e n ,  n i  el  M i 
n is te r io  en  la par te  qu e  deb ió  to m a r  en  este negocio.

E s  u n  e r ro r  v o l u n t a r i o ,  señores , e l  d e c ir  qu e la ausen cia  de S. M . 
no t iene e l  ca r á c te r  de te m p o r a l .  S. M . , es n ecesario  r e p e t i r l o ,  no r e 
n u n c ió  la  tu te la  a l  separarse  de los objetos m a s  caros de su corazón , y  
esto prueba  q u e estaba m u y  d is ta n te  de c ree r  qu e  a l g ú n  dia  no v o lv e 
r ía  á r e c i b i r  los h o m e n a jes  de los españoles y  á gozar m o m e n to s  m as  
v en tu ro so s  en  la d u lce  c o m p a ñ ía  de sus h i ja s .

L a  l e y  s o l o 'd i c e  qu e  en la a u se n cia  t e m p o r a l  del tu to r  se dé a l  
R e y  un g u ar d a d o r  p a ra  q u e no quede ex p uesto  a l  a b a n d o n o ,  tenga 
i n s t r u c c ió n  y  co n serv e  sus bienes . ¿ P o d e m o s  te m e r  q u e  las augustas  
P r in c e s a s  p i e r d a n  estas v en ta  jas en el  caso en  q u e  no* h a l l a m o s  ? N o 
por c i e r t o :  t ie ne n  un g u a r d a d o r  po d ero s o ,  f ie l ,  á s a t is facc ió n  de la l e y  
y  del p u e b lo  español.  E l  gefe  del Estad o  es el  tu to r  n a to  de ios m e n o 
r e s ,  y  s iendo esto a s i , ¿ n o  será  con especial  ra z ó n  el  R e g e n t e  del  R e i 
no g u a r d a d o r  de n uestras  aúg ustas  P r in ces a s  á s a t is facc ió n  de todos?

E l  d e c la ra r la  v a c a n te  está fuera  de la co m pete n cia  de las C o r t e s :  á 
estas solo toca n o m b r a r  tu tor  a l  R e y  m e n o r :  se d irá  qu e po r analogía  
p u e d e n  l o m a r  a q u el la  d e t e r m i n a c i ó n ;  pero  las ley e s  Lienen u n a  p r e c i 
sa y  g e n u i n a  in te l i g e n c ia  y  no podem os a r b i t r a r i a m e n t e  se r v ir n o s  de 
ellas . C u a n d o  re s u l te  v erd a d e ra  v a c a n t e ,  ento nces se p o d rá  t r a t a r  de 
e l l a ;  pero  s in  p r o y ec to  p r e v i o ,  s in  p rop o s ic ión  f o r m a l ,  ¿ e s t a m o s  en  
e l  caso de n o m b r a r  tu to r  ?  E s to  , señ o res ’JS f f láa  e r i g i r n o s  en  t r ib u n a l ,  
y  en  t r ib u n a l  qu e  va  á f a l l a r  u n a  -deporte,y.>n qu e v a  á a r t o  a r  del 
suelo  español  p ara  s ie m p r e  á la  h ero ica  R e i h a  D on a  M a r í a  C r i s t i n a  de 

.B o rb o n  q u e ta n to  b ien  ha h echo  á los españoles , l a n t o  v a le  d e c la ra r  la  
v a c a n t e  c o m o  p r o n u n c i a r  esa h q r r i b l e  s e n t e n c i a :  la r e m o c i ó n ,  señores, 
de un t u t o r ,  a u n q u e  sea s o la m e n te  po r sospecha , i m p r i m e  en  él un a  
nota de i n f a m i a .

H a y  t a m b i é n  o tro  m a l  m u y  g ra v e  , y  es el acerbo  dolor  q u e  c a u 
s a r ía  á la R e i n a  Lsabel q u e  apareciese su a u t o r i z a c i ó n  co n tra  u n a  m a 
d r e  tan q u er id a .

S. M . D o ñ a  M a r í a  C r i s t i n a  de B o r b o n  ti ene  u n  derecho  á la tu to r ía  
' reco no cido  p o r  toda leg is la c ió n  , y  a l  c u a l  da m a y o r  fu e rz a  la  a u t o r i 
dad re spetab le  de m a d r e  y  el  te s t a m e n to  del R e y  d i f u n t o : ¿ y  podem os,  
s eñ o re s ,  m i r a r  co n  i n d i f e r e n c i a  a n tec ed en tes  de ta l  v a l i a  ? S ea m o s  ju s -  
j o s , s e ñ o re s ,  y  no dem os i m p o r t a n c i a  á esos a r g u m e n t o s  sof ís ticos q u e .  
se h a n  h e c h o ,  c u y o s  a u to re s  no h a n  te n id o  m a s  objeto  q u e h a c e r  a l a r 
de de e n te n d id o s :  a r g u m e n to s  de ta l  d e b i l id a d  no t ie ne n  f u e rz a  legal.  
C o n o z ca m o s  por lo ta n to  de bu en a  fe qu e  no h a y  m e d io  de t o m a r  en  
co n s id e r a c ió n  la  p r e te n s ió n  de qu e  se t r a t a ,  y  q u e po r c o n s ig u ie n te  no 
há l u g a r  á d e l ib e r a r  en este asunto .

E l  S r .  T O R R E S  S O L A N O T :  G r a v e ,  t r asc en d e n ta l  y  d elicada  es, 
s e ñ o re s ,  la  cu es t ió n  de la tu te la  de S. M .  la R e i n a  D oñ a Isabel  II y  de 
su aug usta  H e r m a n a  la S e r m a .  Sra . I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r 
n a n d a ,  de qu e  e l  Sen ad o va  á o cuparse  en  este dia , y  poco g ra ta  la  s i 
tu a c ió n  en q u e  la  m a y o r í a  de la c o m is ió n  se e n c u e n tr a  , ya por el  d is 
gusto  de qu e dos de sus d ig n os  c o m p a ñ e r o s ,  q u e  ta n  poderoso  a p o yo  
h u b i e r a n  podido  p r e s t a r l e ,  se h a y a n  separado  de su p a r e c e r ,  e m i t i e n 
do u n  voto  qu e  e l  Sen ad o  ha oido y a  ta m b i é n  p r i n c i p a l m e n t e ,  p o rq u e  
en  la redacc ión  de ese voto  se h a n  p e r m i t i d o  a lus io nes  que y o  rechazo  des
de luego,  y  qu e si á la  c o m is ió n  se d i r i g e n ,  sabré,  ade m a s  de re c h a z a r 
las desde a h ora  , co n tes tar las  o p o r tu n a m e n te .

G r a n d e ,  i n m e n s a ,  s e ñ o re s ,  es la d i f e re n c ia  qu e  h a y  e n t r e  a p o y a r  
n u e s tro  d i c t a m e n  y  sostener lo que se l l a m a r á  derechos  de u n a  S eñ o ra  
e x c e l s a ,  de u n a  Señora a u s e n te ,  de u n a  Señora  v i u d a ,  c i r c u n s ta n c ia s  
tocias que u n id a s  á los benef icios qu e  u n  dia  dispensó  c o m o  R e i n a ,  y  
á los qu e  to d av ía  puede d ispensar  co m o  M ad re  de la  qu e h o y  es R e i n a  
de las  E s p a ñ a s , 'd e b e n  n a t u r a l m e n t e  e x c i ta r  el  e n t u s i a s m o ,  la  g r a t i 
tu d y  a u n  las  esperanzas  de los q u e ' t o m e n  h o y  lo qu e se l l a m a r á  su 
defensa. T a m p o c o  carece  de in f lu en c ia  en desve n ta ja  de Lu c o m i s i ó n  la  
a l ta  es t i rp e  y  la e le v ad a  po sic ión  soc ial  de las personas  qu e  a s p i r a n  a 
la  tu te la  s u b s id ia r ia 4 de las a ug ustas  pupilas .

S i n  e m b a r g o ,  señ ores,  la  m a y o r í a  de la  . c o m i s i ó n , a ca ta n d o  la l e y  
f u n d a m e n t a l  d e l  E s ta d o ,  á la  c u a l  deben ceder todas las v o lu n ta d es  
ú l t i m a s  y  no ú l t i m a s ,  no carece  de razones  poderosas  pa r a  sostener  su 
d ic ta m e n .

* C o n s id era  qu e  la tu te la  de los P r i n c i p e s  ocupa u n a  ,esfera e le v ad a  
para p r o v e c h o  de los m is m o s  y  u t i l i d a d  de la  n a c ió n  q u e  l ian  de r e 
g i r ,  y  qu e  no de be re b a ja r s e  a l  n i v e l  de las re g la s  o r d i n a r i a s  d e l  m a s  
i n s ig n i f i c a n te  y  m is e r a b le  de los p a r t i c u la r e s .  N o  puede o lv i d a r  q u e  
las C o r le s  es p a ñ o las ,  apo yad as  s in  duda en sem e jan tes  p r i n c i p i o s ,  h a n  
dictado  m ed id a s  de sum a i m p o r t a n c i a  y  t rasc en d e n c ia  en  m a te r i a  de 
tu te las  de  la  . R e a l  f a m i l i a , ' y a  a n te s ,  ya después de la re d a c c ió n  d e l  
código a l fo n s in o  ; y  que sus disposic iones  no h a n  estado s ie m p r e  de 
a cu erdo  n i  con  los t e s t a m e n to s ,  n i  co n  las  disposic ion es  y  v o l u n t a d  de  
las personas  R e a le s .

A d e m a s ,  señ o res ,  cu a lesqu ie ra  q u e  sean las re g la s  q u e  se o dopten  
e n  m a te r i a  de t u t e l a s ,  n u n ca  puede desconocerse qu e  de su esencia  es 
e l  q u e  se dé p r i m e r o  á la person a  y  lueg o  á las  c o s a s ,  y  qu e por 
c o n s ig u ie n te  m a l  p u e d e  c u id a rs e  de estas p i  de a q u e l la  desde países 
e x t ra ñ os  y  re m oto s .

S i  la  h is to r ia  de n u e stra s  C o rte s  nos p resen ta  e j e m p l o s  de q u e  fu e  
dé su co m p e te n c i a  e l  d e c id ir  a ce rca  de  la tu te la  d e  los P r i n c i p e s ,  si  e l  
tu tor  debe estar cerca de la  p e rson a  del  p u p i lo  ¿n o  será l i c i to  á la  n i a -  
y o r i a  de la c o m is ió n  h acer  la  s ig u ie n te  p r eg u n ta  ? estando «Señora 
R e i n a  M a d r e  da q u ie n  se t r a t a , d is ta n te  eq  países ex t ra ñ o s  ¿ p u e d e  es
ta r  b ie n  s e r v id a  3 b ie n  desem peñada la  tu te la  de  sus augustas. H i ja s ?

Y o  de jo  á la i lu s tr a c ió n  de las Corte s  á qu ie n  toca d e c id ir  este negocio*  
la solu c ión  de esta cu es t ió n :  m i  parecer ,  ó p o r  m e jo r  d e c ir  el de la m a 
y o r ía  de la  co m is ió n ,  es qu e n o :  y  de a q u í  nace  la  necesidad del n o m 
b r a m i e n t o  de tu tor .

E n t r e  tan to  qu e  la discu s ión  ofrece en  sU cu rso  m a s  m o t i v ó  para  
e n t r a r  de l le n o  en el  debate , m a n i fe s ta r é  fpie la co m is ió n  a n tes  de d i 
v i d i r s e  en m a y o r ía  y  m i n o r í a ,  ii jó una base, un a  propo s ic ión ,  á saber :  
¿ p u e d e  d e c i r  qu e se dec lare  la tutela  v a ca n te  , si ó n o ?  D i j o  que si la  
m a y o r í a ,  d i jo  qu é no la m i n o r í a ,  un a  y  o tra  c o n v i n i e r o n  en e x t e n 
der su d i c t á m e n  en este sentido. L a  m a y o r ía  qu e  habia  adoptado la p r o 
p o sic ión  de qu e la  tu te la  debia  co n sid erarse  v a ca n te ,  c r e y ó  de su debe r ,  
f ra n q u ez a  y  1 i lac m a n i f e s ta r lo  adi a i  S en a d o ,  pero  sin  p r o p o n e r ! *  sn 
solu c ión , po rqu e esta c o m p e te  á los cu erpos  co leg is ladores  reun ido s ,  por 
;eso se l i m i t a  á p r e s e n ta r  a la d iscusió n  y  v ota c ión  del  Senado  estos dos 
a r t ícu los .  { P e y ó  los  artícu los  d e l d ictam en .)

C reo  qu e con  esta e x p l ic a c ió n  se h a b r á n  podido d is ip a r  las  du da» 
de a lgun os Sres. Senndóres  , y  po r  co n s ig u ie n te  no tengo neces idad dé  

^detenerm e en la  defensa del  d i c t á m e n  qu e á su t i e m p o  h a rá  la c o m i -  
S10n  (P a r io s  Sres. Senadores : m as  a l t o , m as a l t o , que no se  o y e .)

D espués de esta a c la r a c ió n  qu e he cre ído  i n d is p e n s a b le ,  y  después 
de h a b e r  a p o y a d o  l i g e r a m e n t e  a lg u n o s  de los f u n d a m e n to s  que la co 
m i s i ó n  ha te n id o  para  e m i t i r  su d i c t á m e n  en la  f o r m a  q u e lo  ha h e 
cho  , p e r m i t i d o  m e  será m a n i f e s t a r  á m i  d ig n o  co m p a ñ e r o  el S r 4 C o n 
de d« P in o f ie l  cu á n to  m e ha so r p re n d id o  o ir  de su boca q u e la m a y o 
r í a  de la co m is ió n  se ha g u iad o  en  esta m a t e r i a  por re g la s  á su p a r e 
cer a rb i t ra r ia s .  Y o  creo  q u e  s in  duda en  e l  ca lo r  de la im p r o v i s a c i ó n  
se le  h a b r á n  podido  escapar  á S. S. esas ex p re s io n e s ;  por c o n s ig u ie n te  
le ru eg o  que las r e c t i f i q u e ,  pues  de no ser as i m e  v eré en e l  caso de r e 
ch a z a r la s ........

E l  Sr.  co nde de P I N O F I E L :  S e ñ o re s ,  y o  h e  h a b la d o  al d e c i r  eso., 
de ésos papeles  qu e c o rr e n  por a h í  , y  no he tra tado  de ofe nder á m is  
c o m p a ñ er o s  de c o m is ió n .  E s  m u y  agen o  de m i  educación  o tra  co s a ,  y  
asi re c t i f ico  e s o : si lo  h u b i e r a  d ich o  ñ a m e  v olv e r ia  a t r á s ;  pero  nada  
de e s o , so lo  m e  r e f e r ía  h a b la n d o  en g ep e ra l  á esos p a p e l e s ,  á esas c o n 
v ersac ion e s  q u e  co rren .

E l  Sr . 1 0 R R E S  S O L A N O T : C o m o  esas expresiones  te n ía n  u n a  
a n a lo g ía  e x t r a o r d i n a r i a  con lo qu e pensab a  d e c i r ,  y  co m o  el  Sr.  conde 
de P in o f ie l  ha  dado esa e x p l i c a c i ó n ,  no esto y  en e l  caso de c o n t i n u a r  y  
he co n c lu id o  po r a h o r a  e n  el  uso de la  p a la b r a  a te nd id o  lo que de jo  
m a n ifes ta d o .

E l  Sr. A L V A R E Z  P E S T A Ñ A  (desde la t r i b u n a ) :  S eñ o re s ,  el dic
t a m e n  de l a  m a y o r ía  de la c o m is ió n  q u e en este m o m e n to  se debata , 
ofrece  u n  co n tr a s e n t i d o ;  y  lo qu e es p o r  m i  , condeso que le tengo po r 
i n i n t e l i g i b l e  é i n c o n c i l i a b l e , descúbrese  s in  e m b a r g o  en é l ,  el v e r d a 
dero  des ign io  y  fin de c o m p r o m e t e r  esta cu es t ió n  y  d e c la ra r  la  v á ca l i 
te  de la  tu te la .

L a  cu est ió n  de t u t e l a ,  señ o re s ,  está p l e n a m e n t e  fa lseada por sus 
c i m i e n t o s ;  es adem as  n o to r ia m e n te  in c o n s t i tu c i o n a l ,  y  por ta n to  re pe-  
lib le .  L a  C o n s t i tu c ió n  del E s ta d o ,  ú n ica  pa uta  q u e debem os seg uir ,  no 
concede á la s  Cortes otra facu lta d  qu e pa ra  n o m b r a r  tu to r  cu and o  no 
le  h a y  t e s t a m e n ta r i o  ó l e g i t i m o , co m o  e l  p a d re  ó la m a d r e  , y  es doc
t r i n a  i n n e g a b le  a ú n e n  las leyes  c o m u n e s ,  qu e  cu and o  a lg u n a  t ie n e  por 
ob je to  señ alar  las facu lta d es  que ha  de e jercer  una co rp o ra c ió n  c u a l -  ' 
q u i e r a ,  las qu e no están  e x p r e s a s ,  se en t ie n d en  negadas.  Con su p e r io 
r id a d  pues de raz ó n  es esto a p l ic a b le  á la le y  f u n d a m e n t a l . ^

A h o r a  b i e n ,  ¿ t i e n e n  t u to r  S. M . la  R e i n a  y  su aug usta  H e r m a n a ?  
N a d i e  podrá  n e g a r l o ,  p o rq u e  su excelsa  M a d r e  está s iendo tu tora  d« 
h ec h o  y. de d e r e c h o :  h abiend o pues tu to r  y  con t í tu los  tan in cu e s t io 
n a b le s  co m o  el de la  po sesión ,  y  no p e r te n e c ie n d o  á las Cortes según lar 
C o n s t i tu c ió n  o tro  derecho  que el  de n o m b r a r  t u t o r ,  se s igue con toda 
ev id e n c ia  que la  cu est ión  que se susci ta de tu te la  y  la reso lu c ión  que 
le da es c o n t r a r ia  a l  te x to  de dos ó tres a r t íc u lo s  c o n s t i tu c i o n a le s ,  es u t r  
a ta q u é  d irecto  á la lev  f u n d a m e n t a l ,  y  po r  lo  tan to  su re p u lsa  es a b 
s o l u ta m e n te  in ex cu s ab le .

E l  p r i n c i p a l  m otbvo qu e  se p r e te x ta  paro esto es la ausencia  d® 
S. M .  la R e i n a  M ad re .  E s ta  a u s e n c i a ,  señores, exc i ta  ideas y  s e n t i m i e n 
tos a l t a m e n t e . r e s p e t a b l e s ; y o  i m a g i n a b a  que á esta ausen cia  hubiéra
m os te nido p r o fu n d o s  m i r a m i e n t o s  por lo qu e ella es en  s i , p o r  ios a n 
tecedente s y  causas q u e  la f o r z a r o n ,  por  las c i r c u n s ta n c i a s  e s p e c ia l i s i -  
m a s  qu e la  a c o m p a ñ a n ,  y  sobre todo por la  ex c e ls i lu d  del in for tu n io-  
de la  au g u sta  P e rs o n a  a u s e n te ,  que solo por eso en t ie n d o  yo  q u e m e r e 
c ía  ser m a s  acata da .  P e r o  deiando esto a p a r t e ,  esta ausen cia  es solo  
t e m p o r a l ,  puede c e s a r ,  y  s iendo  asi ¿cabe to m a r  esto po r f u n d a m e n to  
pa r a  so l i c i ta r  nada m en o s  qu e  la d e c la ra c ió n  ro tu n d a  de la  v a c a n te  da
la  tu te la  de  S. M . la R e i n a ?  ^

V i e n e  ad e m a s  a q u í  esta cu est ió n  sin n i n g u n a  p red isp o s ic ión  legal . 
¿ Y  asi se p r i v a  á una persona a usen te  de la p a r t i c ip a c ió n  de todos lo *  
/derechos qu e  le da el  derecho  c i v i l  y p o l í t ico ?  ' •

A l  r e f le x io n a r  lo .o b v ia  q u e  es esta o b s e r v a c ió n ,  v o l u n t a r i a m e n t e  
o c u r r e  la idea de q u e se co n sid era  á S. M . la R e i n a  M a d r e  i m p o s i b i l i 
ta d a  de v o l v e r  á E s p a ñ a  , po rqu e  se adopta ese m ed io  de i m p o s i b i l i 
t a r la 'p a r a  qu e  v u e l v a ;  pero  la ca l idad  de t e m p o r a l  q u e l le v a  en si *u 
au se n c ia  ,  d e s v ir tú a  y  d e s tru ye  toda la fuerz a  q u e  se q u ie ra  d a r  á esa 
razón.

A h o r a ,  señ o res ,  yo  p r e g u n ta r é  ¿ c u á l  í n t e r e s ,  c u á l  celo  será m a s  
v i v o ,  m as  eficaz,  m a s  p o s i t iv o ,  m as d i l i g e n t e ,  m a s  apasionad o po r e l  
b ie n  de las p u p i l a s , el de o na m a d r e  ó el  de  una ó m as personas e x 
tra ñas  y  s in  t í tu lo s  bastantes  ?  Y o  lo de,o á la co n s id er a c ió n  de cada 
u n o ;  pero  si recordar*'1 qu e en  e s t o f e  fu n d a  la l e y  c i v i l  que concede á 
las  m a dres  el  p r iv i l e g i a d o  ca r g o  t u t o r i a l ,  y  que en  esto está  fu n d a d a  
ta m b i é n  la le y  p o l í t i c a  ¡s iguiendo el m i s i n o  p r in c ip i o  qu e la l e y  c i v i l :  
¿ p o r  q u é ? p o rq u e  una y  o tra  reconocen  uua base e t e r n a ;  ¿ c u á l ?  la l e y  
n a tu r a l .  P u es  co n tra  esa v a n  d ir ig id o s  sus tiros en  la  d e c la ra c ió n  de la  
v a c a n t e ,  y  si l legase  á te ner  el é x i to  qu e sus autores  se p r o p o n e n ,  n o  
te n d r í a  in c o n v e n i e n te  en  dec ir  qu e  se h a b ia  u l t r a ja d o  la leg is la c ió n  
n a t u r a l , respetad a p o r  la  l e g is la c ió n  de todos los t ie m p os  y  de todo.* 
los paises.

: D icese t a m b i é n  que S. AM .  la  R e i n a  M a d r e  h a  perdid o  la  tu te la  p o r -
íq u e  fa l tó  a l  ar t .  4 8  de la  C o n s t i tu c ió n  qu e p r e v ie n e  q u e  e l  R e y  p id a  
Ip erm is o  á las  ̂C o rtes  p a r a  'ausentarse del  R e i n o .  E s ta s  razo n es ,  señores,  
‘.no  t i e n e n  n i n g u n a  fu e rz a  p o rq u e  e l  a r t i c u l o  h a b la  del  R e y  co m o  R e y  
J y . n o  c o m o  t u t o r , y  p o rq u e  ta m p o c o  dic«  qu e p o r  ,esó h a y a  dé p e rd e r  
la  co ro n a  n i  m u c h o  m en o s  l a  tu te la  de sus hi ;os.

Se q u ie re  p r o b a r  q u e  la c o n v e n ie n c ia  p ú b l i c a , qu é  la nación, exigí? 
q u e  se n o m b r e  o tro  tu tor . S i  pudiésem os conocer  la verd a d e ra  o p in ió n *  
e l  v e rd ad e ro  de$eo ele Já, n a c i ó n  * v e r ía m o s  q u é  lo  que q u ie re  es qií®



continúe la  tu te la , que continúe el cuidado ele las excelsas huérfanas
bajo el m aternal am paro d é la  in m orta l Cristina.^ . * .

Invócase también la política en favo r del dictam en de la com isión, 
y  se dice que son extraordin arias las razones que nos presenta en su 
a p o y o ; pero como qu iera que hasta ahora no se hayan  m anifestado, 
como quiera que tampoco se expresen en el d ictam en, yo  desearía que 
nos las hiciesen ver SA S S ., porque de lo contrario  debe in ferirse que 
no existen <5 que son tales que tienen que estar ocultas y  que no pue
den presentarse en una discusión pública como la presente.

' €  reo que no h ay  razones al menos que ta l nom bre merezcan para  
fu n d ar la declaración de la vacante : las que apoyan nuestra opm ion  
¿fcmlmuyhgg tajito en el orden político como en e l orden c iv il y  hasta en 
el^ ^M É ph ora 1. S i la rem oción de un tu to r es una especie de d ifam a-  

. m ayor no aparecerá esta dirigiéndose á la  alta esfera 
B£úlia M ad re , y  siendo una resolución tomada por las C orles, 

diijáfeque cuando la Constitución guarda silencio sobre un punto  
im ^rtc^íte^ ó que se quiere llam ar a s i, debe acudirseá lo que llam an  

u . f u b l i q o  'antiguo del re ino ; ¿p ero  cuál es la  le y  que prescribe
J^fttorixación? ¿C on qué autoridad nos saldremos fu era  del carn- 

pi^dp da ley' para arrojarnos en el caos de ese llam ado derecho p ii-

C o n clu yo , señoTes, porque otros oradores cuya voz es mucho mas 
elocuente que la  m ía tienen pedida la  p a lab ra , y  a l hacerlo me cu m 
ple m anifestar al Senado que tenga presente cuando llegue el m om en
to de ro la r  este negocio , lo que yo recordaré en m i m ente y c lavare  
en m i pecho, en m i coraron y  en m i conciencia, esto e s , e l ju ram en
to que he prestado al en trar en este recinto.

E l. i r .  M A R T IN E Z  DE V E L A S C O : Señores, la m ayo ría  de la 
com isión ha presentado a l Senado en cuestión tan im portante un dic
tam en fundado sobre un p rincip io  de razón y  de justicia un iversa l, 
pues un princip io  de razón y  de justicia un iversa l es que la tutela, 
institu ida exclusivam ente en beneficio del m e n o r, no puede conser
varse al que se pone en la im posib ilidad de llen ar las obligaciones y  
los deberes que la tutela impjpne.

5. M. la Reina m adre se lia colocado en esta posición, ha abando- 
nado á sus Ht¡as , ha dejado la E spada; ¿ y  será posible que se quiera 
m ira r como una medida violenta el que la nación réunida en Corles 
llen e  esta vacante , y  nombre un tutor que cuidando con esmero y  so
lic itu d  de la educación m oral de las augustas P rincesas, preserve el 
tierno corazón de la Reina Dona Isabel y  de S. A . Doña Luisa F e r
n an da, de que no sean contagiados con el veneno de la ad u lac ión , esa 
peste in fam e que Todea á los tronos? ¿ Y  quién nos asegura de que si 
no se hace asi, si no se instruye  á S. M. de los deberes y  obligaciones 
que acompañan al trono , no se la haga creer por los que la rodean que 
1 2  m illones de alm as de que se compone la nación , no v iven  ni traba
jan sino paTa contentar la vo luntad  del que está á la cabeza del trono?

Se dice que por qué se declara [vacante la tu te la ; ¿ p o r  que? Por
que la nación no puede m ira r sino con el mas grande Ínteres cnanto  
concierne á la educación de la R e in a , porque la interesa altam ente  
que esta educación sea bien d ir ig id a , para que desde los prim eros anos 
se la haga am ar las instituciones liberales que han de sostener su t io -  
n o , y  porque la nación española sabe que á las Cortes toca hacer el 
nom bram iento de aquella persona que ofrezca todas las garantías nece
sarias por sus antecedentes para ser tu to r, y  no habrá un solo español 
que no repose en la v ir tu d  y  en la probidad de aquella persona á la  
cu a l las Cortes hayan encargado el mas precioso de los depósitos, la  edu
cación de la Reina.  ̂ ,

Que es ésta una medida contraria a l art. 60 de la  Constitución. ¿P o r  
dónde, señares? E l objeto, del art. 60  es nom brar las personas que tie
nen derecho á ser tutores; pero esto es m u y  diferente de la  cuestión de 
quién ha de declarar la vacante, que son las Cortes.

¿N o puede haber un caso en e l cual quede vacante la  tu to ría  a u n 
que no sea por casamiento de la  R eina tu tora? ¿N o podía m u y  bien  
haber sucedido que la R eina M adre desgraciadamente hubiera s*d° 
atacada de un accidente que la  hubiera producido una inanición  
m ental ó una dem encia? Y  en ese caso yo pregunto, si, las Cortes no 
tuviesen derecho á declarar vacante la  R egencia, ¿q u ién  lo  habia de 
d ec larar?  ¿se ria  un juez de prim era in stan c ia? ¿seria  algún portero  
de la Secretaría? En el caso de que el tu tor sê  hallase im posioi litado  
de ejercer la tu te la , ¿q u ién  sino las Cortes habian de d ec lararlo?

Los señores de la m inoría  dicen, que siendo tem poral la ausencia 
de S. M. no puede considerarse vacante la tutela. ¿ Y  qu ién, señores, 
puede asegurar el tiem po que podrá du rar esta ausencia? Si como es de 
esperar durase tres ó cuatro años y  nosotros nô  tratáram os de atender 
a l rem edio de los males que esto puede p ro d u cir, ¿q ué se d iria  de la  
nación española? Entonces sí que hab ría  sobradísima razón para cu l
parnos de abandono y  de poco Ínteres por el cuidado de las excelsas 
H uérfanas.

La ausencia de S. M. no es tem poral, n o , es p erp etu a , y  estoy se
guro que asi lo creen los mismos señores que tanto han repetido hoy  
que no es mas que tem p ora l; consulten á su conciencia y  respondan  
después lo que les dice.

E n tre  las muchas causas que lo prueban es una de ellas e l m anifies
to publicado por S. M. en M arsella , en el cual nada hablaba de este 
asu n to , solo decía que y a  no pide nada á los españoles, que se conten
ta solo con que am en á sus Hijas. Si, los españoles am arán á sus Hijas, 
y  el am or á sus Hijas hará que no se com prom eta su dignidad, n i su 
fra n  el m enor perjuicio  sus intereses.

S í ,  la nación am ará á sus H ijas; y  ese am or de la nación a sus au
gustas Hijas es e l que llev a  á la  nación a querer que se las dé un  tu tor  
que á su lado las d irija  y  las ponga dignas yaclornadas d« todas las 
cualidades que hacen la g loria  del trono español y  e l am or y  respeto 
de todos los españoles.

E l Sr. Pestaña ha dicho tam bién que la m aternidad es el titu lo  
m as apreciab le , y  que por eso lo ha.consignado asi la  leg islac ión ; es
to es c ie rto , señores; pero si la  M adre lo lia dejado, si la  M adre ha 
renunciado dejando el pais ta l vez para no v o lv e r á v e r  mas á sus H i
jas , ¿ p o r  qué hemos de responder nosotros de las am arguras que esto 
haya podido causar? Nosotros no tenemos Ínteres ninguno en que la  
R eina M adre padezca; pero cuando estas am arguras vienen de causas 
que la R eina M adre pudo haber evitado , ¿p o r qué la comisión ha de 
responder de las am arguras que pueda su frir  su corazón ?

El Sr. Pestaña ha creido ve r grandes m ales, grandes calamidades 
si la tu toría  llegase á separarse de la R eina M ad re : y o , señores, no 
soy v a lie n te , soy cobarde,; la idea de todo m al me a flig e ; pero debo 
decir que no me im pone miedo,Aporque la nación española, m archan
do con firm eza , será respetada; no puede tem er ningún acto de hosti
lidad , y  cuando lo hubiese, la nación española daria  una prueba de 
su energía.

E l Sr. P R E SID E N T E : E l Sr. G arcía Carrasco tiene la  palabra.
E l Sr. G A R C IA  G A R R A S C O : S en tiría  m olestar a l Senado en una

hora tan avanzada.....
El Sr. PR E SID E N T E : Se va  á preguntar a l Senado si se p roroga-  

rá  la sesión.
Hecha la  p regun ta , el Senado respondió negativamente*.
Se leyó y  acordó im p rim ir el dictam en y  voto p articu la r de la co

m isión encargada de in fo rm ar acerca de la construcción de un canal 
sobre el G uadarram a.

Habiéndose anunciado que las secciones p rim era y  tercera no creían  
n i ú til ni oportuna la proposición del Sr. Lasaña sobre que no se con
cedan licencias á los Srcs. Senadores hasta que se resuelva la  cuestión 
de tu to ría , dicho señor re tiró  su proposición.

El Sr. PRESID EN TE cerró la sesión á las cinco menos cuarto , se
ñalando el siguiente

O RD EN  D E L  D IA  

p o ra  la sesión pública de l j u e v e s  1? de Ju lio  d e  1841.

Continuación de la  discusión del dictám en de la  com isión sobre tu 
tela de S. M. y  A .

Discusión de los respectivos dictámenes de comisiones sobre las en
m iendas á los proyectos de ley  re lativos a l arreg lo  del servicio de ba

gajes, é incapacidad de los capitanes generales y  otras autoridades p a-
ra  ser elegidos Diputados ni propuestos para Senadores por las p ro 
vincias de su mando ó jurisdicción.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión d e l d ía  3 0  de Ju n io  de 1 8 4 1 .  

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a r g u e l l e s .

SUMARIO. E xc itac ió n  d ü  S r. I z n a rd i p a r a  l a  pronta d iscusión  de 
los presupuestos.—Orden del d í a : discusión del d ictam en de la  comisión  
acerca  d é l a  proposion d e ! Sr. M artín ez  M ontaos sobre apropiación o su s
pensión de la  deuda consolidada por e l Gobierno en 18 * 6 — H ab lan  v an o s  
Sres. D i p u t a d o s — A p ro b ad o »  de este d ic lám en— D resentacion de la  mie
r a  redacción del a r t . 2? en el roto p a r t ic u la r  sobre la  em presa de ( r u a r -  
d a -co s ta s .—D iscusión del d ictam en sobre e l p ro je c io  de t e j  concediendo 
una pensión á  la  r in d a  é  h ijo  del S r . D erez de d ii r a s .—be ap rueba D is
cusión del d ictám en in fo rm ad o  ace rca  de la  proposición a e l S r . O sea so
bre l a  abolición del a r r ie n d m k  la  ren ta  de a g tta ru .ie n le .-D oto p a r t ic u la r  
de dicho S ^ O s c a .-D is c u s ió n  de este y  su  desaprobación.

A bierta  á las once menos cuarto se leyó  y  aprobó el acta de la  se
sión anterior aja votación nom inal en la form a sigu iente:

Sres. Sancl% . de la F uente, H uelves, D iez, O tero, B ecerra , A lix ,  
H om panera, A ltu n a , V i lla rre g u t, P o lo , Sánchez G a rrid o , Lujan, 
Tem prado, M adrid D á v ila , M orate, P ard o , Alonso (Ju a n ) , Muñoz 
B ueno, A h lecoa, P ita , T o rre n te , A lv a ro , L anza, V illa lo n g a , B ru, 
L e iva , P eña, Baeza, Sánchez S i lv a ,  T ru eb a, García (M au ricio ), Oso- 
r io , Bonet, F u r r ie l,  A lca lá  Z a in o r^  G il (D. Penro), C aca llero , G a l-  
vez Cañero, te n d rá , G u illen  y  G * .s ,O rtiz  Velasco, Cuenca, 
r i a l , A cu ñ a, C ortina, M uñoz, Iñ igo, L aealle, Serrano,barnices, M ar
tínez M ontaos, (Fernandez (D. Ju a n  F rancisco), In a rte , A n a s  U n a , 
O uirós, V i l la r a lv o , S tarico , G arci^  Suelto , V e rd u , Iznard i, Escalan
te, T rias, Saenz , G am boa, P r im , C lavi|o , Pastor G arcía (D. Se
bastian), P ro y e t, La S e rn a , R o d il , Posada, Mendez V igo  (D. Pedro), 
Sr. Presidente.

Se pidió por varios Sres. D iputados que constarqn sus votos con
form es con lo acordado por el- Congreso en la sesión an terio r. _

El Congreso quedó enterado de una comunicación del Si;. M inistro  
de Hacienda por la que rem itía  13 0  ejem plares sobre igualación de la
deuda sin Ínteres.

E l Sr. IZ N A R D I: Ruego a l Sr. Presidente que cuanto antes se 
pongan á discusión los presupuestos, que hace cinco días se hizo lee-
tura de ellos. , . , ,

E l Sr. SAN CH EZ D E L A  P U E N T E : La secretaria ha hecho 
cuanto estaba de su p arte ; pero se comenzó la  im presión de los presu
puestos, cuando á poco rato se pasó aviso de j a  im prenta diciendo que 
las sumas estaban equivocadas; se han tenido por consiguiente que 
rectificar, y  creo que esto basta para tran q u ilizar a l Sr. Jznardi. _

El Sr. L U JA N : La comisión abunda en los sentim ientos del Señor 
Iznardi, pero es preciso convencerse de que en dictámenes de esta cia
se, en que h ay  que hacer grandes sumas es m u y  fác il su frir  alguna  
equivocación. A si ha sucedido y  se han tirado dos pruebas, d_e las 
cuales la segundase dió ayer, y  mañana probablem ente se rep artirá  el 
dictám en, y  creo que e l Congreso hará justicia á los que han entendt- 
do en este negocio.

ORDEN DEL D IA .

D iscu sió n  de l d ictám en de la  comisión a ce rca  de la  proposición d e l s e -  
ñor M artín ez  Montóos y  otros S res . D ip u tad os sobre aprobación o su s 
pensión de la  deuda conso lidada por e l Gobierno en 4 838 .

„La comisión nom brada para exam in ar la  proposición del señor 
M artínez Montaos de 2 1  de M ayo ú ltim o  encuentra en e lla : 1 .  que 
por resultas de lbs 700  m illones de deuda sin Ínteres que se consolida
ron al 4  y  5  por 10 0  e.. rtud  del R eal decreto de 2 8  de Febrero  
de 1 8 3 6 ,  se ha im puesto á la nación un g ravam en de 30  a oo m illo 
nes en m etálico a l año : 2? que como aparece de la  ley  de 1 .  de D i
ciem bre de 1 8 3 7 ,  sujetó esta operación á la aprobación del Congreso, 
pero que este suspendió su resolución, y  de consú m en le la consolida
ción dé 18 5 6  no tiene hasta ahora sanción legal: 3? que á pesar de este 
vicio  se han llam ado á capitalizar por decreto de 2 1  de Enero de este, 
año los intereses de un capital no aprobado por las Cortes, separando  
inensualm ente dos m illones de reales para esta nueva consolidación, 
cuyo capital es aun im a g in a rio , y  dejando por pagar atenciones m u y  
sagradas y preferentes; y  47 qué una comisión del Congreso presente 
su dictam en sobre la aprobación ó suspensión de la deuda consolidada 
por el Gobierno en 1 8 3 6 , y  sobre el carácter de los réditos por ella  
vencidos desde dicha época, asi como de sus consecuencias, en la cap í-
talizacion citada. . . . ,

Con dificultad se concibiera una proposición mas adecuada para  
h erir de m uerte á nuestro crédito público , si su estado pudiese ser 
peor que el que hoy presenta á la faz de Europa. Esencialmente reac
cionaria esta preposición, por mas que h aya  sido o t r a , como cree la  
com isión, la intención de su a u to r, porque supone que no tuvo o ri
gen legal la consolidación de 1 8 3 6 ;  que no se hizo para tom ar dinero  
en em préstito , n i para su fragar las necesidades p ú b licas, n i para na
d a ; que lo  que se quiere capitalizar no es deuda , y  en fin que cuando 
se deben 4000  r s . , los 5 0 0  con Ínteres y  los otros 5 00  sin el , es m u y  
n atu ra l que se atienda antes a l pago de los prim eros que a l de los se-
gundos. .

M ientras que el au tor de la  proposición combina y  am algam a con 
la naturaleza de nuestra deuda pública si la circunstancia de deven
gar ó no Ínteres es la única regla por donde el Estado debe conside
ra r la  y  aten derla , y  cuál de-estas dos categorías es mas intrínseca
m ente acreedora á ser preferida en justicia, la  comisión presentará al 
Congreso algunas breves observaciones, y  dejará para el debate todo lo 
que convenga exponer sobre aquel pensamiento.

E l Congreso no debe perder de vista que las prim eras im presiones 
que produ¡o esta proposición, fueron las de que se trataba de an u lar  
los efectos de un hecho consumado mas há de cinco años , y  en que no 
se interesa un cuerpo ó una persona, sino clases num erosísim as de la
nación. . '

S in la  doctrina de que «las deudas públicas que no devengan ín 
teres no son las que matan á las naciones, sino las que los devengan,.» 
preciso seria considerar que con 700  m illones consolidados, cuyos ré
ditos llegan de 30  á 3 5  , han grangeado á la nación la ventaja de d is
m in u ir respectivam ente en 3 2 , 3 4  y  50 por 10 0  los capitales de las 
respectivas deudas sin Ínteres, porque tales fueron los tipos que se es
tablecieron para la  consolidación; de donde se siguió que sobre el c a -  
p ita l mandado consolidar en el R eal decreto de 5  de Ju n io  de 483b  
im portaron estos tipos mas de 64*9 m illon es, que es el ahorro obtenido  
por el Estado en la  tercera parle de la  deuda que se consolidó en dicho
año de 1836 . . , ,

La opinión de que las deudas sin ínteres no m a ta n , es sin duda la  
respuesta anticipada á esta fuerte observación: ¿p ero  en qué naciones 
de Europa existen esas deudas? ¿ dónde se ha visto sino entre nosotros 
esa aberración de deuda publica sin Ínteres? Y  los vales hoy no conso
lidados que form an una parte de nuestra deuda sin ínteres , porque se 
les despojara del de 4  por 10 0  con que se crearon, y  que tan apeteci
bles los hizo por largo tiem po, ¿ no merecen ninguna consideración de 
un Gobierno justo é ilu strad o? ¿  Ni la merecen tampoco las otras dos 
especies .de deuda sin ínteres ?

Hasta aqui no ve la conjision mas que un  e rro r ó concepto equivo
cado ; pero cuando se avanza que la  consolidación de 18t)6 no tiene 

.h a s ta  ah o ra  sanción le g a l , entiende que se prom ueve una duda capaz 
de poner en agitación y  en alarm a á todos los peseedores de documen
tos consolidados en ese año. v

. ¿ La ley  de 46 de Enero de 18 3 6  no contiene sanción a lg u n a? ¿Que 
significa su precepto de m ejorar la  suerte de lodos los acreedores del

E sta d o ?  Porque si las deudas sin ínteres no m atan  d la s  nociones, ¿ las  
m ata por ventura  el no pagar lo que deben ? Por desgracia no han  
podido pagarse esos 50 ó 35  millones del im porte anual de los in tere
ses correspondientes á la tercera parte conso i lad a; pero de aquí no se 
infiere que se causara el m enor detrim ento á ios acreedores del Estado, 
como no sea el de haberles cercenado una tercera parte ó una m itad  
de sus antiguos capitales en provecho del m ism o Estado.

One el G obierno sujetó la operación á la aprobación del Congreso, 
como aparece de la ley  de 1? de D iciem bre de 18 3 7 ; pero que según 
en la mism a se expresa, suspendió su aprobación o resolución sobre el 
particu lar. ¿ Y  qué fue lo que el Congreso no eprobo o sobre que sus
pendió su resolución? ¿F u e respecto ai acto consumado mas había de 
17  ó 18  meses de la consolidación de una lercera parte  de la deuda sin 
Ínteres ó de los dos tercios restantes? C onviene no contundir los
hechos. , , y > y ^ . x

La le y  de 16  de Enero de 18 3 6  m andaba dar cuenta a las Cortes en
la p rim era siguiente leg islatura del uso hecho d é la s  facultades que 
e lla  contenia. Esta legislatura fue la que se abrió en Octubre del m is
mo año, y  en 12  de N oviem bre siguiente el M in istro  de Hacienda co
m unicó á las Cortes todas las disposiciones dictadas en uso de aquella  
le y ,  añadiendo que cuidaria de que continuasen surtiendo su pleno  
efecto hasta que las nSsm as Cortes no resolviesen cosa en contrario . 
Entre estas disposición* se hallaban los Reales decretos de 28  de Fe
brero y  5 de Ju n io  de 1 8 3 6 , expedidos por dos M ím atenos d istin tos, 
y  ambos relativos-á la consolidación ya e¡ecutada. ¿ Y  Jas Córtes resol
vieron  a lg o ? Dado'que la comisión tuviese que exam in ar ahora si e l 
silencio de las Córtes después del anuncio del M inisterio  e l 42 ^ N o 
viem bre podia autorizar á este para i i W e la n te  con ei sistema d e rla  
consolidación, sin titu b ear, se declarara por la a firm ativa .

E l M in is tro , guardando los altos respetos debidos a las C ortes, no 
obstante la autorización especial de la ley de 16  de E nero, se d irig ió  
á las m ism as el 2 2  de Febrero de 18 3 7  proponiendo que en aquel ano 
se verificase de una vez la consolidación del capital restan te , que ha
cia subir á 2 ,5 6 3 .4 19 ,8 7 2  rs. 2 5  mrs. La com isión de Crédito publico  
de las Córtes constituyentes presentó su dictam en sobre esta propuesta 
c o i fecha de 5  de A b r i l inm ediato , de la cual se dió cuenta en l a j e -  . 
sion del 44. En ella se adhería com pletam ente a l pensam iento del M i
n istro , que si bien deseaba que la  consolidación se consumase en aquel 
año, era con la  condición de que los cupones de intereses estuviesen  
arreglados por quintas partes para que no se devengasen sino sucesi
vam ente desde 18 3 7  á 18 4 1 . , i

Las C órtes ,.n o  habiendo discutido el re terido  dictam en de la  co
m isió n , presentó esta uno nuevo con fecha de 3 de N oviem bre del 
mismo año de 18 3 7  diciendo que: ..en vista de no ser ya  posible que 
se discuta el proyecto que de acuerdo con el G obierno dé S. M. tiené 
presentado acerca de la consolidación de la deuda, y  deseando que los 
com pradores de bienes nacionales puedan pagar la prim era octava  
parte de sus fincas, y  a liv ia r  algún tanto á los acreedores del Estado 
de los perjuicios que su fre n ;., y  conc lu yen do  por. proponer el proyec
to de decreto, que se co n virtió  en la ley de 11 de D iciem bre de aquel
año. . . . ,

Hecha esta ap licación , la comisión pregunta de n u evo : ¿q ue es lo 
que no está aprobado por las C órtes, ni de coiisiguiente tiene sanc ión  
l e g a l !  ; La tercera parte consolidada desde 18o 6  o bis dos terceras 
partes restantes que se quisieron consolidar en 18o7 ? Esta es la verda
dera cuestión ; y  e l desnaturalizarla como se hace ó en la p ro p o s,co n , 
que se exam ina no puede conducir á mas que a in troducir desconfian
zas y  á persuadir que podamos entrar en la vía del retroceso.

;  Ni cómo habian de negar las Córtes su aprobación a lo que ya  no  
la necesitaba? ; Podían an u lar las consecuencias y_ efectos de la  le y ,  
de 1 6  de Enero de 1 8 3 6 ?  ¿P o d ían  ev ita r que estuviese hecha la con-, 
soliducion, la venta de los bienes nacionales, la supresión de las co
m unidades re ligiosas? ¿C u á l es el poder de la tie rra  que destruye un  
hecho consum ado, lo que fu e , lo que pasó, lo que ya  no puede dejar

La le y  de 2 8  de J u lio  de 18 3 7  confirm ó las disposiciones esenciales, 
del R eal decreto de 19  de Febrero de 18 3 6  ; la de 29  de J u l io ,  las del 
R ea l decreto de 5 de M arzo, y  la de 5 1  de Dictem bre las del R eal de
creto de 8 tam bién de Marzo. ¿Q ué es, pues, lo que carece de s a n e e n  
lerra ld  No otra cosa que la consolidación de los dos tercios de la deuda  
sin Ínteres liquidada hasta 29  de Febrero de 18* 6 . Se in tenta sostener 
en la proposición que el p rim er tercio tiene un sello de ilegalidad ;
¿p ero  cómo se prueba?

La ley  de 2 8  de J u lio  de 4837 confirm ando la grave m edida de  
la venta de bienes nacionales comienza con estas term inantes y  solem 
nes palabras: Siendo un hecho consumado j a  la  ren ta  de bienes nocio
n a le s , y  hallándose ademas aprobados r irt ita lm en te  por el Congreso los 
Reales decretos expedidos sobre esta m ateria , se confirm an á  m ay o r  

iabundam iento... La com isión no debe ser molesta sacando consecuencia 
para dem ostrar que es m u y  equivocada la creencia de que la parte  
consolidada de la deuda sin Ínteres no tiene sanción Jegal. Tiene la de 
un hecho consum ado; y  cuando fuera po lítico , prudente n i ju s to  de
cretar su revocación, no se adelantaría mas que decretar un im posible.

E l Congreso puede haber observado que en el punto de la consoli
dación se han confundido dos actos m u y  d istintos, y  la com isión no 
puede ocultar que de igual achaque adolece el objeto p rin c ip a l de la  
proposición, que es contra la capitalización dé los intereses vencidos 
hasta fin de Diciem bre de 18 4 0  prevenida por el decreto de la R egen
cia p rovisional de 2 1  de Enero de este año.  ̂ . .

Decir q u e  este decreto se contrae á un c a p ita l que no e s ta  aprobado  
por la s  C ó rtes , J  á  un c a p ita l im a g in a r io , es un error. E l a r t ,  i ?  dices, 
..Se cap italizarán  los intereses de la deuda consolidada in te rio r y  ex
terio r vencidos en los semestres anteriores a l 1» de Enero del ano cor
riente  .. ¿ Y  por ven tu ra  todo el capital á que se extienden estos in te
reses *  im aginario  y  no está aprobado por las C órtes? El presupues
to general presentado por el G obierno el 18  de M arzo de 18 4 0  p id io . 
para intereses de un añode la deuda in terio r y  exterior 3 1 0 .0 6 6 ,1 4 4  rs. 
4  m araved ís: los de los 700  m illones de capital que no se qm eren re 
conocer como legales se ha dicho que im portan  por lo mas alto * 5  
m illones • luego si es im aginario  el capital cdyos réditos están llam a
dos á capita lización , ¿p o r qué ni para qué se reclam aba el enorm e  
resto de 2 7 5  m illon es? Por eso ha creido la com isión que aquí h ay  u n

Y  vs ciertam ente muy grave si se atiende á que la capitalización  
de intereses autorizada por la le y  de 17  de A b r i l  de 18 3 8  aunque so
lo para los correspondientes á la deuda e x te rio r , se otorgó cuando es
tábamos en g u erra , y  para obtener recursos con que hacer fren te  a los 
e x c e s i v o s  gastos que producia. Y a  no habia guerra el 2 1  de Ju m o  de  
18 4 0  cuando se confirm ó esla le y  por otra de aquella fecha, exten
diendo la capitalización á los intereses igualm ente vencidos de la  deu
da in terior. Esta distinción es m u y  im portante , y  por eso la c o m í- ’
sion no la omite. .

A u n  conteniéndose dentro de los estrechos lím ites a que reduce la eo- 
m isión este dictám en, salta á la vista que la proposición que se v e n tila  
no puede tener m asque dos tendencias: p rim era, decidir si se ha de con- 
tin u ar ó no la consolidación pendiente, y  si deben am p liarse  ó tes-, 
trin virse  las disposiciones del R eal decreto de 2 8  de Febrero de 18*^ , 
y  segunda, si se ha de lle v a r  á ejecución ó se ha de suspender la  capi
talización anunciada de intereses vencidos de la  deuda española. Pero  
para esto se necesitan dos ó una proposición de ley  exp líc ita , fo rm u la 
da como previene el art. 59  del reg lam ento, y  no en la m anera gene- 
rica é indeterm inada en que está concebida la presente, que es entre  
las poderosas razones ya alegadas, otra que in fiu ye  en e l anim o <1 : la '  
com isión para proponer a l Congreso se sirva  resolver que no ha lu g ar  
á deliberar sobre la del Sr. M artínez Montaos y  demás señores de 2 1  
de M ayo ú ltim o. Palacio del Congreso á 2 6  de Ju m o  de 18 U ._ A .g u s -  
tin  Fernandez de Gambo'a.=M aúuel M atheu.=Faustino V . R odríguez. 
—Ju a n  Escorial.—Ju a n  A lv a rez  M endizabal.=:M anuel C an tc ro .-M ig u el 
M ayo ra , secretario. ^  .

E ntran en el salón los Sres. M inistros de E stado, H acienda, G racia
y  Ju stic ia  y  Gobernación. ■*- ' ;

E l Sr. M A R T IN E Z  M ONTAOS : V o y ,  señores, á tra ta r esta cues
tión por p rin cip ios, puesto que la com isión ha traído esta cuestión a

1



un terreno que no era el suyo propio. Pero antes de todo protesto que- 
no es mi ánimo lastimar los intereses del Gobierno.

Por la ley de Ib de Enero de 185b se autorizaba la consolidación: el 
Gobierno m andó consolidar 700 millones de reales, y  es necesario te
ner presente cóm o esto se hizo. En el voto de confianza que entonces 
dieron las Cortes se mandó consolidar esta deuda; pero este mandato 
es,ilegal, no huljo tal m andato, y  para probarlo voy á leer la ley, por 
la cual se verá que no se le autorizó al Gobierno para esto.

La ley de ib  de Enero de 1858 dice asi: ( le jo ) .  En el art. 1? se 
autoriza al Gobierno para que recaude las rentas del Estado, y  se le 
manda que aplique el producto de las contribuciones á los gastos de 
este, pudiendo dism inuirlos, pero nó aumentarlos. Ahora b ien , en 
ía consolidación del 36 , lejos de dism inuirse se han aumentado en 55 
millones de reales.’ Y o  llam o sobre esto la atención del Congreso para 
que vea si tratando de refrenar los abusos, puede prescindirse de exa
minar esta cuestión según corresponde.

Pues veamos lo que dice el art. 5? de la m isma ley  (lo le jó ). Por 
este articulo se le autorizaba al Gobierno para que buscase m edios con 
que cubrir las atenciones de la guerra; ¿pero aumentó estos m edios la 
consolidación? N o , porque el beneficio fue para los tenedores de pa
pel , y  el Gobierno no recibió nada.

En el segundo período de este artículo se dice (Jejo) “ Asegurando 
la suerte de todos sus acreedores.» De manera que con la consolidación 
ha venido á suceder lo contrario que se deseaba, porque, ¿cóm o ase
gurar esta suerte quitando á unos para dar á otros V Esto no era posi
ble. A quí se decia «que el Gobierno procurará asegurar la suerte de 
sus acreedores;» es decir, que proc.ur.á presentar una base sobre que esta 
seguridad pudiera ffarse; pero esta base, este arreglo no se ha presen
tado por ninguno de los! Gobiernos que han sucedido al de aquella épo
ca. Mas los Sres. de la com isión dicen ««que no habia necesidad d^ que 
esta ley la aprobasen las Cortes.»

 ̂El Congreso cbnocer i que en el art. 4? se dice ««que el Gobierno da- 
ra cuenta del uso hecho del voto de confianza.» E fectivam ente, se dió 
cuenta presentando esta consolidación, y  el Sr. Presidente tendrá la 
bondad de mandar b er una exposición impresa del Sr. M endizabal, y  
que obra en el expediente (se le jó ). De m odo que uno de los M inistros 
que formaba parte de aquel G obierno, después de-un año largo de dis
poner la consolidación pedia la aprobación de"las Cortes, es decir, que 
ese mismo necesitaba la sanción legal de las Cortes para que se apro
bara la consolidación del año 38 , y  con ella un aumento cíe 55 m illo 
nes anuales. Luego aquí sé ve bien claro qué esta aprobación es indis- í 
•pensable. . , ;-

v Pues, esto mismo se ha visto, y  creído ser necesario en otros tiem 
pos y  otras cuestiones de m ucho menos Ínteres.

Pero vamos mas adelante.resta aprobación estaba pedida á las Cor
tes, las cuales nó tuvieron por conveniente darla , y  de consiguiente 
no están aprobados los 70Uaná liones, cou lo cual se ve que no hay m o
t ivo  para escandalizarse de que yo haya dicho que se habia con so lid a -• 
do papel que no tenia ; la sanción legal; y  la proposición que yo hice : 
fue para traer la cuestión á las Cortes á nh de que ellas aprobaran ese 
P ‘pel. t ..... ;i !

Se ha*aíc.fid qtie la raéion se a boira  600 m illones de deuda sin in - ! 
teres. El papel en la época á que me refiero estaba entonces á 4 , 5 , 6 ,  v 
y  la deuda negociable á'f2l Pero yo  d igo , señores, que es m u y  extra- j 
ño que se dijese quo caca año se am ortizarían 550 m illones, pues en 
los cua trocónos sé debión haber am ortizado 1500 m illones, y  no Ye ha ' 
liechó asi. .....

La deuda sin.ínteres asciende á 175 m illon es, pues si estos cargap 
sobre la nación pagándose todos los años los réditos, se recargará otro 
tanto la deuda sin i n tetes.

Sobróla consolidación del año de 1856 d ió inform e una córp or 'a -: 
cion atendible, respetable, qtuí decia en estos térm inos: (le jó )  E l m is
m o Gobierno que decretó Hn >28 de Febrero la consolidación de los 700 
m illones, rebajó el crédito, y  de tal m odo que ya entró la desconfianza 
en los tenedores de pajel.
• V o y  á leer el articulo 11 de la ley  de 19 de Febrero, por la cual 
sé declararon vacantes los bienes que pertenecían á las comunidades 
religiosas (le jó ). Estofen, com o he d ich o , en 19 de Febrero, y  liiego 
por otro deéréfb de 28 Atanisltró se desvirtuó el valor de los títulos 
por la distinción que esi ley hacia de antiguos y  m odernos; por con - ; 
siguiente en nueve dias tuyo diferencia el valor del* papeL Y señores, 
no hay que confundir le que es deuda con créd ito , porque son cosas 
enlerafnentq distintas.

Y o  quisiera no habeientrado tan en el fondo de la cuestión; pero 
ya que asi lo he hecho, s necesario fundar los m otivos y causas que 
m e han obligado á suserbir la proposición.

El orador continúa faciéndose cargo de las diversas disposiciones 
que se han dado telathis al arreglo de .la deuda in te r io r , y  añade.*
¿ Hay derecho,.señores , para que los compradores de .esos títulos pa
dezcan porque haya baldo tolerancia ? ¿ vSe puede decir que esta que 
lian tenido los Gobierno es una aprobación de los actos? N o , señorea, 
la tolerancia no.pnede ecirse que sea la aprobación de los actos com e
tidos. A qu í estamos par decretar las contribuciones, y  esa qué se im 
puso sin autorizacToil pra e llo , -saliéndose del lim ite prescrito por la 

f le y , ¿ hem os-de decir ¿nuestros comitentes que la paguen? Y o  creo 
que no es justo.

Entrando ahora á catestar á la com isión sobre lo que dice en su 
d ictíra en , no puedo irnos de extrañar que dé el nom bre de reaccio
naria á m i proposición No creo que tenga ese concepto, y  y o  la ten- . 
gó por reaccionaria coró tengo otras proposiciones que'estaii sobre la í 
m esa, y  form arán proto parte de las discusiones. Me alegro m ucho 
haber m erecido ese di:ado por haber m anifestado clara y  explícita
m ente que se lleve la ]y por delante.

En cuanto á lo qutíe dice sobre la deuda sin Ínteres, y o  no pue
do menos de opinar chdistirito m odo que lá com isión *?al decir esta 
que solo en nuestra na;o-n se ve esa aberración de deuda pública sin 
Ínteres. , b ■

Por lo demas yó  aplico á los Sres. D iputados que aprueben la ; 
consolidación , para eitar que otras Cortes que vengan puedan du- 
'dar de sí lia recibido? no la sanción legal. Hágase esa declaración, 
"ebrrió'lio Solicitó ún M nstro en él añó? dé 1837. M e reservo la pala- 
ébra jiara contestar á b argum entos que puedan hacerse sobre el par
ticu lar., ■ j ; . :¡ :•

El Sr. M E Ñ D IZ Á A L : G om o creo que habrá algpn Sr. D iputa
do que tome la palabi en contra del dictam en de la com isión , entre 
tanto^e la cedo a 1 SrJaez , y  la com isión se reserva hablar después; 
mas si no hubiese quii im pugnase el d ictam en, entonces la com isión 
lograría su objeto d< haber convencido él ánim o de los Sres. D i
putados.

El Sr. SADZ¿; El>r. M artínez Montaos sin duda ha intrepretado 
el art. 37 de la ley  d 16 de jEnero. Si se facu ltó por esté articulo al 
Gobierno* si se le aupizó para .m ejorar la s.uerte ele los acreedores del 
Estado,* ¿ fue por véiurU m al hecho lo  que entonces practicó el G o
b ierno?

Antes de que se jésentase el voto de confianza, ya se habia dicho 
que se presentaría uiproyeeto^para arreglo de la deuda interior.

En 12 de N ovieúré de 18ó6 se arrojó el G obierno á someter al 
exim en de las Córtetodo cuanto se habia ejecutado, y  al hacer esta 
com unicación se erulearon ‘ estas palabras : ««en el concepto del G o - j 
bierno continuará D ando adelante sus disposiciones sobre la mate
r ia , para que las Cdés Se sírvan después .darlas su aprobación» y  
luego en 28 de FebrO de 1837 dijo lo m ismo.

Ha dicho S. S. q) habia necesidad de que las Cor tes aprobarán la 
eóusól i dación, porq? en sú concepto no ha recib ido aquella la san
ción  legal.

Y o  creo que S. Aparte de un error ó  concepto equivocado, porque 
; decir eso, es promeér una diida capaz ue poner en agitación y  alar

ma., á todos los p<£edores de documentos consolidados que entonces 
existían.

Por consiguiénb ¿qué es lo  que no está aprobado por las Cortes, 
ni tiene la saneiouegal? ¿L a  tercera parte consolidada desde 4836, ó 
las dos terceras p íes restantes que se quisieron consolidar en 1837?
Esta es la cue^tiohy* el separarj:a;.do psteJerreno, com o se hace en la

proposición de S. S ., no conduce sino á introducir desconfianzas.
Y yo  pregunto : ¿cóm o  habían de negar las Cortes su sanción á lo 

que ya no la necesitaba? ¿P od ían  por ventura anular las consecuen
cias y efectos de la ley de 16 de Enero de 1836? ¿Podian evitar que es
tuviese hecha la consolidación, la venta de bienes nacionales y  la su
presión de las comunidades religiosas?

La ley de 28 de Ju lio  de 57 confirm ó las disposiciones esenciales 
del Real decreto de 19 de Febrero de 1836 ; la de 29 de Ju lio , las del 
Real decreto de 5 de M arzo, y la de 31 de D iciem bre las del Real de
creto de 8 de Marzo. ¿Qué es pues lo que carece de sanción legal ? Y o  
entiendo que no es otra cosa sino la consolidación de los dos tercios de 
la deuda sin ínteres liquidada hasta 29 de Febrero de 36.

La ley  de 28 de Ju lio  de 1857 confirm ando la grave medida de la 
venta de bienes nacionales, comienza con estas terminantes y solemnes 
palabras ««Siendo ya un hecho consumado la venta de bienes naciona
les» por lo tanto después de esto y  de estar virtualm ente aprobados 
por el Congreso los Reales decretos sobre la m ateria , se confirm an á 
m ayor abundamiento.

Pero ha dicho S. S. que nada ha producido al Estado la consolida
ción. Pues yo digo que ha servido para aumentar el crédito; y  en este 
caso, ¿no ha habido adelanto? Pues qué, señores, el fruto del sudor del 
pobre á quien se le deben tales ó tales cantidades, ¿no merece que se le 
dé ún papel para que pueda cobrar parte del débito? Desengañémonos, 
señores, que mientras no satisfagamos con equidad en lo posible las 
obligaciones que tenemos, es im posible que el crédito se aumente.

D ijo también S. 8. que la eonsolidaeiop había sido ruinosa ; yo  en
tiendo que no es asi; pues ha sido un sistema que tiende á hacer des
aparecer del Estado una enorme deuda.

Resjiecto al arreglo de la deuda interior, ya en el decreto de 16 
de Enero se hizo la distinción de lo reconocido y  liqu idado, y  de lo 
que debia tener este requisito: por consiguiente, esta era ya una par
te , un jirincip io de arreglo de la deuda.

Que no ha tenido sanción, pero teniendo, com o realmente la tie
ne , la sanción del tiem po, no es necesaria absolutamente; y  puesto que 
es un hecho consum ido que tiene esta sanción, el argum ento de S. S. 
no tiene fuerza ninguna.

Tam bién dijo S. S. que entre dos deudas im portantes 100$ rs. 509 
con ínteres y  50$ sin é l, lo que im porta es atender á que quede la me
nos gravosa; pero debe tener presente que si se desatiende esta, podría 
luego llegar á im portar m ucho mas que la otra.
• El orador después de hacer varias observaciones concluyó pidiendo 
se aprobase el dictamen.

El Sr. Martínez Montaos deshizo algunas equivocaciones.
El Sr. S O R R A  Y  R U L L , M inistro de H acienda: El Gobierno no 

puede dejar de (ornar la palabra al ver que se ha confundido el papel 
del Banco con el del Estado, lo que es un contraprincipio.

Respecto á la idea de S. S. sobre si el decreto de consolidación ha 
sido ó no bien adm itido, me atendré al argum ento de S. S. y  diré, que 
es un hecho tan consumado y  que ha llam ado tanto la. atención jn ib li- 
cá ,.qu e  sé ha acudido al Gobierno para que no quede sin efecto : ,hé 
aqui u ú hecho que contesta á todas las observaciones de S. S. en la ma
teria,: ¿ y  qué tiene que ver una cosa con otra? un papel de banco es 
un papel particular; la deuda del Estado jrresénta otra cosa porque es 
una propiedad que responde en parte de.la deuda de este, al paso que 
el papel del Banco no es mas queda representación de la de un esta
blecim iento, particu lar, y  por* 1q m ism o no es com o esta que represen
ta lá deuda general del Estado.

Ahora me v oy  á hacer cargo de otro argum ento de S. S. hablando 
sobre los hechos reconocidos, hechos consumados. Lo que y o  dije fue 
qUe no sé designaria un hecho de ninguna nación de Europa que Hu«- 
bíera.abortado estas ideas, y  hay un hecho que prueba liasta la ev i
dencia lo particulares que son estos contraprincipios : no hay mas que 
ver lo que hizo el célebre barón Buissen, que para poder juagar estas 
sumas en los momentos mas críticos que tuvo la nación francesa, lle
gó á reconocer hasta la deuda que la república no quiso reconocer, y  
realizó un empréstito. ,

Hé aqui contestado á S. S. todo cuanto en el particular se puede 
d ecir : por lo  demas nada tengo que añadir á las lum inosas doctrinas 
d e jo s  señores de la com isión , lo  que le pono á l G ob iern o  en el caso de 
no decir mas.

Se declamó Haber ltigar á d e liberar, y  puesto á vota ción , el Congre- } 
so aprobó el dictamen.

Se dió cuenta de varios nom bram ientos de Presidentes y  Secretarios 
hechos por varias comisiones. ,

Se mandó quedar sobre la :inesa un dic.támen de la com isión de 
Actas.

Se m andaron im prim ir en el D iario para señalar dia para su dis
cusión la nueva redacción del art. 2? que los autores del votó particu
lar dé la empresa de guarda-costas presentaban; y  el dictam en de la 
com isión nombrada para inform ar acerca del proyecto de ley.sobre do
naciones presentado por el Gobierno.
. « El Sr. Vicepresidente A C U Ñ A : Se procede á la discusión del d ic -  
t ímen sobre la proposición del G obierno para la pensión de la viuda 
á hijos del Sr. Perez dé R ivas.

Se aprobó sin discusión el dictám en de la com isión redactado en 
estos'términos.

A rticu lo  único. ««Se concede á Doña María Ibiza, viuda de D. J o 
sé Perez de R ivas, y  á los hijos de am bos, la pensión de 7500 reales 
anuales con sujeción á las reglas vigentes para el goce de las v iúdedá- 

: des qáte corresponden á las múgeres é hijos de los regentes de las au
diencias.» , . ■ ,

El Sr. Vicepresidente A C U Ñ A : Se procede.á la discusión del d ic 
tamen de la com isión encargada de inform ar acerca de la jírojiosicion 
del Sr. Oscá sobre la abólicioú del arriendo de la renta del aguar
diente y  cuyo contenido es él sigu iente:

««La com isión encargada de dar su dictám en sobre la proposición del 
Sr. Osea y  otros Sres. Diputados acerca de la abolición del impuesto de 
aguardiente y licores, refundiendo esta renta en las contribuciones d i
lectas del E stado; aunque animada de los mismos deseos que SS. SS. de 
dism inuir en lo posible el núm ero de contribuciones indirectas, liber- 
tando á los pueblos del vejamen de algunas de estas cargas, y  sim pli
ficando su recaudación, cree oportuno manifestar al Congreso que por 
ahora y  hasta tanto que se verifique el arreglo definitivo del sistema, 
tributario, no debe suprimirse el referido impuesto en la form a que 
sus autores proponen. El Congreso sin embargo acordará loq u e  estime 
mas conveniente. Palacio del m ism o 26 de Junio de 1841.»

Voto particular,
Después de un largo preám bulo en que funda el Sr. Osea sus ra

zones para disentir de la ópirtion de sus compañeros, propone los dos 
artículos siguientes: *

A rt. 1? Queda abolido el im puesto de aguardientes y  licores desde 
la publicación de esta ley.

27 Las Diputaciones provinciales quedan encargadas de distribuir 
y  recaudar dél m odo mas llevadero á los pueblos, el im porte del im 
puesto, que deberá calcularse por ló que produjo en el qu inquenio 
que concluyó en el año de 40.“ Juan Baatista Osea.

A  propuesta de la com isión se leyó el dictám en de la proh ibición  
de arrendamientos.

E l Sr. O SC A, cóm o autor del voto particular, después de hacer 
una reseña histórica de los arrendamientos en España , continúa d i
c iendo: ninguna razón política , ninguna razón conveniente puejki.ha
ber para gravar precisamente á los que consumen aguardiente:.yo no 
sé señbres qué razón hay j>ara que á uno que se vé en la precisión de 
hacer aguardiente de sus vinps se le im ponga una contribución m a 
yor que sus productos.

La contribución es tan exorbitante que los cosecheros del v ino én 
muchos^pueblos no sei pupden dedicar á fabricar el aguardiente, de 
m odo que gravando sobre la producción un impuesto tan considerable, 
reducen las tierras a la esterilidad, pues la misma cuenta le tiene ab 
labrador que haya una cosecha que no satisfaga las ñecésidades de sur 
fam ilia , que el que venga un impuesto y se ¿e lleve toda la ganancia.;!

Este es uno de los impuestos mas monstruosos, porque no solo per
judica á los labradores en sus fatigas, sino que perjudica á la construc
ción de los aguardientes, y  Jemas com o los vinos necesitan poco  p:»r¿t 
exportarse en otras jiartes , no puede tener la concurrencia eu el m er
cado el de estas provincias que tendría de otro modo.

Creo por lo tanto que deberían de igualarse y  nivelarse estos dere
chos, com o se ha hecho aun en tiempo del poder absoluto, pues creo.; 
no debemos hacer menos ahora.

E l Sr. SA N CH E Z S IL V A : La com isión debe contestar que no etf 
gravar á la agricultura el gravar la elaboración de aguardientes, por
que lo que producen las viñas no es aguardiente sino v in o ; el aguar
diente es una elaboración , y de consiguiente no es exacto lo que S. S, 
dice.

Verdad es que se han elevado quejas al G obierno, pero no es pre
cisamente por el arrendamiento, sino por el m odo con que quieren los 
arrendadores poner en práctica su m isión , y  esta es una de las cosas 
que el Gobierno tendrá que tomar en consideración, los abusos que en 
esto se cometen.

Esta renta es ventajosa á la nación , pues acaso es de los contratos 
el único beneficioso al Estado, y jiara tratar de abolirle era necesario 
m irar cómo se suplían los 20 m illones que produce, y  por consiguien
te no debemos tratar de abolir estos contratos, sino de procurar que 
el Gobierno haga por que no se excedan los arrendadores; y  siendo esto 
lo que me ocurre jior ahora, yo desapruebo el voto particular.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L , M inistro de H acienda: Señores, ¿d e  qué 
se trata en el voto particular del Sr. Osea? Nada menos que de abolir 
un impuesto , que según el ú ltim o remate que se hizo j>or el G obier
no se remató en la suma de 19.462,500 r s .: ningún impuesto los años 
anteriores habia rendido la suma esta.

El S r/O sca , am igo m ío , ha sentado la doctrina de que inmediata
mente que se quitase este impuesto era necesario acudir á reempla
zarle con otro, y  el mismo señor en su voto particular ha indicado 
que este impuesto se debia de repartir com o una contribución adicio
nal á las que existen. S. S. me permitirá una sola observación: las na
ciones mas adelantadas no han podido prescindir de form ar sus im 
puestos la m ayor parte de contribuciones indirectas; yo le citaré la In
glaterra, y  sobre todo en este articulo, cuya im portancia le presentaré 
bajo dos aspectos, que le suplicaré no pierda de vista : en el concepto 
de ser los espíritus un articulo de com ercio de una extensión extraor
dinaria , voy  á hablar de esta materia para que los Sres. Diputadoy 
se ¡persuadan del estado lamentable á que lian llegado en los mercados 
extrangeros los nuestros.

El Sr. P R E S ID E N T E : Habiéndose concluido las horas de regla
mento se va á preguntar si se jnorogar í la sesión.

Hecha la pregunta, el Congreso acordó se jirorogase.
El Sr. S U R R A  Y  R U L L , M inistro de Hacienda : El Sr. Osea, co

m o perteneciente á una provincia acostumbrada á pagar contribuciones 
directas, lia hecho una especie de alusión de que era neéesario venir á 
plantear este sistema de contribución . directa ; pero yo  preguntaré á 
S. S. una cosa: en estas mismas provincias en que debia haber un ín 
teres tan directo no se ha hecho ninguna exposición, ninguna reclama
ción para que este articulo se elim ine y deje de quedar tal com o está.

Señores, el derecho de aguardientes es un impuesto de consumo que 
solo grava á los articulós que se consumen en el país, no á los que s« 
extraen. Esta exacción, com o ha indicado el Sr. S ilva , datada sobre el 
año .1663 está fijada y a ,  y  no entro ahora en las mejoras que pueda 
tener vste articu lo ; el Sr. Sánchez.Silva ha expuesto también las difi
cultades en razón de lo que sufren los arrendatarios; esas dificultades 
sson- propias de rem over por parte del Gobierno que está dispuesto á 
hacer, tanto á los arrendatarios com o á .los pueblos, la justicia e im 
parcialidad, que d e suyo merecen ; pero si venim os á parar á la aboli
ción de este im puesto, esta abolición podrí tener todas las dificultades 
que provienen de la diferencia de provincias de la monarquía , pues 
por desgracia nuestros hábitos y  costumbres en las diferentes de que se 
com pone la nación española no son las m ism as, v este es uno de los 
grandes defectos y  obstáculos que se tocan para venir á parar en un 
sistema general.

Ele dicho que las naciones mas adelantadas no han dejado de usar 
de estas contribuciones para hacer que lás masas que no tienen, otro 
m odo de hacerlo , puqdan contribuir á las cargas del Estado: todos te
nemos que contribuir á su sostenim iento, y  com o no todos tienen r i
quezas ó propiedad para e llo , hay el m edio sujñetorio para que todos 
contribuyan, cual es los impuestos sobre los consumos, para que todos 
contribuyan en proporción ; y  esta es una de las razones que ofrecen 
una dificultad extitaordinaria al querer establecer una contribución d i
recta que sustituya-^ esta.

E l Com ercio de espíritus en España ha tenido sus épocas de grande 
concurrencia y  todavía podrá tenerla, sobre todo cuando tenemos rela
ciones amistosas con las jirovincias ultramarinas. Desgraciadamente 
las disensiones de aquellos países lian hecho que concurran los de otras 
naciones; pero no por eso han dejado de concurrir los nuestros, y  es 
probable se aumente esta concurrencia á proporción que nuestras rela
ciones se vayan estrechando.

Él Sr. Sánchez Silva ha indicado que no grava este impuesto al co
m erció exterior, es en efecto asi, porque es un princijño i nconcuso que 
una de las grandes medidas del legislador es que se pueda contribuir 
con mercancías ó géneros baratos en los puntos que se deban de per
m utar j>or mercancías útiles. Este punto lo ha elevado hasta tál* extre
m o la nación francesa que está apoderada del com ercio de espíritus; 
dueña absoluta de los mercados de la Gran Bretaña contribuye con cer
ca de,260 y  pico de pipas: tengo>un estado en m i poder de Jo que han 
aumentado sus rentas en este concepto desde el año 19 , y he visto que 
es uría de las mayóres del comercio y  de la industria-francesa; ¿y  es'F-o 
no es una razón para ¿pié nosotros nos dediquem os á este com ercio, 
pues vendrá un dia que pueda ser objeto de nuestra industria? A i, 
porque nosotros á m ayor abundamiento nos quedan los mercados de 
la nueva España y  demas puntos de Am érica.

. En éste supuesto, e l : G obierno • 'ó una com isión én su casó, 'intro
ducirán en el ram o-de aguardientes para que lo,despojen de sus v i
cios, y do esg resjióosabüidad que lia indicado el Sr. Silva de los ar
rendatarios, lo. que podrá ser una mejora para los pueblos.

Por todas estas razones, y  porque no podría gravar directamente 
sobre los púeblos éste im puesto, yo  creo que el dictámen de la com i
sión está en su lu g ar , y  él voto p irticu lor del Sr. Osea, sin em bargo 
de ser un am igo m ió á quien quisiera com placer, me perm itirá le d i
ga que no puedo convenir con él

El Sr. G IL  (D . P ed ro ): S. S. podía haber suprim ido el discurso 
tan. largo qúe acabá dé pronunciar, porque no tratamos aqui de Fran
cia ni de Inglaterra, sino de si'se debe ó no suprim ir este im puesto. Y o  
conozco que es una renta que produce al Estado, pero al m ismo tiem
po que produce tiene muchps inconvenientes; y  yo pregunto: ¿m ien 
tras se arregla debe continuar la agricu ltura.y el com ercio con las be- 
jaciones que ésto les ocasiona? Yo creo que por esto se debe desde lue
go arreglar, y  por eso he tomado la palabra.

E l Sr. S U R R A  Y  R Ü L L , M inistro de Hacienda: Precisamente Î e 
estado perfectamente en la cuestión,porque he dicho que debían de ar
reglarse las condiciones entre los arrendatarios y  los pueblos.

El Sr. C A N T E R O  en un breve discurso im pugna el voto parti
cular, fundado en qpe esta eá una de las contratas mas beneficiosas al 
Estado, y  en que aun cuando fuese preciso suprim ir los arrendamien
tos no debería principiarse por los menos gravosos com o este, tanto 
mas cuanto cree que no es llegado este caso, ni ocasión oportuna este 
momento.

A  pptición de un Sr. D iputado se declaró el puntó suficientemente 
discutido, y  después de haberse leído el decreto de 46 de N oriem .bfe 
de 4818, se desechó el voto particular del Sr. Osea ert votación nom i
nal pedida por suficiente núm ero de Diputados por 79 votos contra 17 
én esta form a :

Señores que dijeron n o : ‘ - ;
.O Sánchez de la Fuente, HuelvesyOtero^ Alonso (D. José), Cantero, 
Caballo, Baeza, A lix ,  Huelgo,. Qsorio, Baenz, Torrepte, Campanero, 
Domenech, Varona, MonEdero, Oyejero, Crespa, ]¡dprate, López Gar
ete* ? Pando, Quirós, López (D . Julián), Ruiz del Arbol, Trias, Lia-



vi'1.*, Madrid Dcívilá, Alvaro, Gil  Sanz, Fernandez Cano, Clavi¡o, G u 
tiérrez Ceballos. Velo, Caballero, Sánchez Silva, Mendizabal, Ceballos, 
Trueba Cosío, García (JD. Mauricio), Bonet, Burríe l ,  Fernandez de los 
R í o s , Fuente A nd rés ,  Escalante, Leiva, Alcalá Z am ora ,  G il  ( D .  Pe
d ro ! ,  Santibañez ; Ortiz-Velasco, Escorial, Nocedal, A lcon , Cortina, 
Q uinto, García (D. Sebastian), Muñoz, Guiber, Iñigo, Stárico, M ar t í 
nez Montaos, Maten,, Fernandez (D. J u a n  Francisco),  Arias Oria, 
Méndez Vigo (E>. Francisco), Collantes (D. Vicente) ,  García Jover, 
González Alegre, Bustos, Acuña, Prado Alegre, Arias Seoane, Tcjeiro, 
Rodríguez (D. Anselm o), González, R o d i l ,  Sagasti , Gamboa, Goye- 
neche, Sr. Presidente.

Señores que dijeron sí.
P r im , Pelachs, Vil lnlonga, Puigdorfila, Muñoz Bueno, Lillo, Peña, 

\  icens, Alonso (D. J u a n ) ,  Zaldj.var, Osea, Sendrá, Guillen, ' Viadera, 
Benedicto, Suances, Verdn.

A propuesta  de la comisión encargada de dar su dictamen acerca 
de la extracción de dinero á Roina, el Congreso acordó que se suspen
diera la discusión de este negocio.

E l Sr. P R E S ID E N T E  recordó el acuerdo del Congreso para que se 
reuniera en secciones en el dia de h o y ,  j  anunciando la orden del dia 
para mañana y el sorteo de secciones á p rim era  hora , levantó la sesión 
á las tres y media.

MAD RI D  3 0  D E  J U N IO .

Con mot ivo  de discuti rse hoy en el Sentido los 
dictámenes de Ja mayo r ía  y m in or ía  de la comisión 
de tu te la ,  lia sido esta sesión mas in teresante y an i 
mada que muchas de las an t er iores ,  y al mismo t i em 
po mas con cur r ida  del público.

. E l  Sr.  conde de Pinofiel  fue el pr imero  que usó 
de la palabra ,  haciéndolo  en cont ra  del dictamen de 
la mayoría.  S. S. contó la histor ia del e x p e d i e n t e , y 
tocó por  cima argumentos  propuestos y  contestados 
ya en ot ro lugar. Pero  sí encont ramos  novedad en la 
idea de que el gefe del E s t a d o ,  como tu to r  nato de 
los men ores , podia en este caso desempeñar  las f u n 
ciones de tu tor  de las augustas menores.  Sobre esto 
basta leer el art.  60 de la Cons t i tuc ión  que t e r m in a n 
temente lo proh íb e ,  á no ser que  desempeñen estos 
cargos el padre ó la madre  del Rey  menor*.

Contestó á este Sr.  Senador  el Sr.  Torres  Solanot  
sin en t r ar  de lleno en el debate,  porque  en concepto 
de S. S. el curso de la discusión no ofrecía aun  m o 
t ivo para ello; pero no por  eso q u eda ron  sin cum 
plida y satisfactoria respuesta los a rgumentos  a d u 
cidos por el Sr.  de^Pinofiel ,  ni dejó tampoco el o r a 
do r  de fijar las consideraciones  generales,  que sirven 
de base en esta cues t ión ,  y de las cuales debe p a r 
t i r s e ,  sin perderlas nunca de vista en este debate.

Siguió luego el Si;. Alvarez  Pes taña  , que habló 
desde la t r ib un a  en cont ra  del dictamen de la m a y o 
ría , y dió alguna mas ext ens ió n ,  y. esforzó también  
algún tan to  mas argumentos  ya conocidos y contesta
dos. Los rebat ió el Sr.  Mar t ínez  de Velasco,  h a c i é n 
dose cargo de todos los propuestos por su p reo p in an 
te., y dando á sus reflexiones toda la fuerza del con
vencimiento y toda la novedad que  es posible en una 
cuest ión tan debatida  por  la prensa y en la tribuna..- 
P ro b ó  par t icu larmente  la competencia (de las Cortes * 
paba del a ra r  la vacante de la t u t e l a , porque  corres
po nd iendo  á estas en su caso el no m bramie nto  de t u 
t o r ,  claro es que también  les cor responde dec larar 
la vacante cuando la persona que desempeñe este c a r 
go se halle imposib il i tada  de ejercerlo po r  algún im 
pedimento  físico ó moral .

Tocando el t u rn o  de la palabra al Sr.  Carrasco,  
y siendo ya una hora  m uy  avan zada ,  se preguntó al 
Senado si se prorogaría  la sesión , y resolviendo por  
la negativa quedó pendiente  esta discusión para  p r o 
seguirla mañana .

E l  dictamen de la comisión encargada de i n fo r 
m a r  al Congreso sobre una  propos ic ión 'de ley rela
t i v a  á la consol idación de una  parte dé la deuda  sin 

• interés,  hecha en* 18-36 en v i r tud  del veto de con
fianza que  las Cortes concedieron al Gobierno  , ha 
ocu-pado una  gran par te  de la sesión de esté dia.

La comisión pro pon ía  que  se declarase no haber  
lugar  á de l ib e ra r  sobre el pensamiento del Sr.  M a r 
t ínez Montaos  aut or  de aquella p ropos ic ió n :  el se
ñ o r  .Diputado ha comb at ido ,  como no podia menos 
de suceder ,  un dictamen que tan completamente echa-5 
ba por  tierra su propósito.

SegumS, S. la consol idación fue perniciosa pues
to que en su v i r tud  se ha colocado, á la nación en 
el caso de pagar  cant idades  cuantiosas qu e- an te s  noj 
pagaba:  ha dicho ademas este Sr.  Di pu ta do  que el 
voto de confianza rtó au tor izaba  al Gobi e rn o  para 
g rava r  en cant idad  n inguna  las rentas  públicas.  Des
pués de estos gravísimos cargos di rigidos  contra  
aquella qperaeion y ve i t ida  la doctr ina que se ha 
visto obligado (ri Sr.  Mar t í nez  Montaos  á desenvol
ver  para negar á la deuda sin ínteres el mismo t í tu 
lo á la cons ideración nac ional  que la deuda  conso
l i da da  t iene , la consecuencia mas legít ima parecía 
sin duda  alguna la-de desaprobar  semejante consol i
dación.  Es to  no obstante el Sr,  D ip u ta do  pidió una  
y otra  vez y  con notable fervor al final de su dis
curso q u e  sé sancionase aquella consol idac ión.

Asi ,  ha sucedido, que el Sr. Saenz que le ha c on 
testado se ha preval ido dies tramente  de esta c i rcuns
tanc ia ,  y combat iendo la doct r ina  en todo lo demas y 
demos t rando que Ja nac ión debe igual consideración 
á en t r am bas  deudas á medida  que por  su s i t uac ió n1 
pueda  i r  a tendiendo ,á su p a g o , ha  conven ido  con el 
Sr. M artines en que  , lejos de anularse aquella con- .

so l ldacion ,  podr ia au men tar se ,  si S. S. se empeñaba  
en el lo,  su fuerza y vigor po r  medio de alguna reso
lución legislativa.

El  Sr.  Minis t ro  de H a c ie n d a ,  que asimismo ha  
tomado par te  en el debat e ,  ha  demostrado hasta la 
evidencia la legalidad de la, consol idac ión de que  se 
t ra taba  y el respeto con que  se mira  por todos,  pues
to que desde e! año 56 se están recibiendo papeles de 
crédi to de aquella procedencia en pago de bienes n a 
cionales.

Habiendo renunciado la pa labra el Sr.  Alonso,  Don 
J u a n  Baut i s t a ,  que la tenia solici tada en cont ra  del 
dic tamen,  él Congreso , á falta de im pugn ado res ,  ha 
declarado el punto suficientemente discutido , apr o
bando por  una inmensa mayo r ía  lo propues to  por  la 
comisión.

El resto de la sesión se ha empleado en el exa
men del voto par t icu lar  del Sr.  Osea sobre una p r o 
posición presentada  por  el mismo acerca de que se 
sup r imie ra  e! im pues to  de aguardientes.  La  mayoría  
había opinado in op or tu n a  esta demanda.

Detenido  ha sido el debate que se ha t rabad o con 
este mot ivo ent re  lo~s Sres. Osea ,  Sánchez Silva,  Gil 
D. P ed r o ,  Cantero  y el Sr. Min is t ro  de Hacienda .

Los hechos que se han tenido en cuenta han  con
sist ido,  en cuanto a la cuest ión legal y económica,  
que rii podia al terarse una cont r ibució n  ó impuesto 
sino por medio de un  pensamiento nuevo y general  
de Hacienda , ni se estaba .en el caso de acabar  de su
m ir  en el déficit espantoso que nos a b r um a ,  las a ten
ciones públ icas,  desquic iando por  partes y a is lada
mente nuest ro actual sistema t r ib u ta r io  y no  sus t i
tuyéndole  n ingún ot ro impuesto ni cont r ibución .  E n  
cuanto á la cuest ión de op or tu n id ad  y c i rcuns tan
cias se ha visto de un  lado ,  que  en su caso, el e x a 
men de los presupuestos , ta rea  tan  cercana ya para 
el Congreso,  suminis t ra r ía  ocasión mas á propós ito 
para hacer  cua lquiera r e f o rm a ,  en vista de todo el 
cuadro de nues tra hacienda,  y supl iendo y reedif ican
do con una mano lo que conviniese sup r i m i r  ó des
t r u i r  con la o t ra ;  de o t ro  lado se ha cons iderado que 
el Congreso habia  desechado cuantas al teraciones  se 
habían  propues to has ta aqui  de una  m ane ra  parcial, 
y desconcer tada en pu n to  á c o n t r i b u c i o n e s / c o m o  
aconteció con la sal y ot ras r e n t a s ,  somet iendo aque
llos proyectos á la comisión general  de presupuestos;  
vióse por  fin, y esto hizo grand e  efecto en el án imo 
de los Sres. D i p u t a d o s ,  que su p r i m i r  la renta de 
aguardientes era lo mismo que derogar ó r e sc ind i r la  
contrata  existente sobre la m ism a,  ún ica  tal vez en 
que co n cu r ra n  todos los requisi tos prevenidos por las 
leyes, y la sola seguramente en que la r en ta ,  y en su 
consecuencia los intereses públ icos hab ían  ganado 
cerca de un tercio de su valor  i n t e r i o r ; Jo cual hacia 
que no faltase mot ivo para creer  que  los a r re n da ta 
rios proc u raban la rescisión directa ó indi rec ta  de un 
compromiso que les estaba a r r u in a n d o  y les habia co
locado ya en el caso de r e ta rdar  el pagó de algunos 
millones en l ibranzas .

Es tas  observaciones eran sobrado fuertes para 
que el Congreso no las estimase en todo su valor ,  no 
habiendo en este negocio mas mot ivo de queja y r é -  
clamáeipnes por  par te  de ios productores  que  algu
nas exigencias i n f u n d a d a s , de los a r r e n d a d o r e s ,  y 
por  par te  de los pueblos la funesta omisión que se 
les hadé suf r i r  en el perc ibo de las cant idades  que 
los fondos municipales t ienen en los productos  dé los 
aguardientes.

Es de esperar  que las éxci taciones que se han  he
cho con éste mot ivo al Sr.  Minis t ro  de Hacienda  p r o 
duzcan todo el efecto que  se merecen.

El Congreso ha  desechado po r  lo ta n to  en vo ta 
d o  ) nominal  y por  7Ó votos con t ra  17 el dictamen 
par t i cu la r  del Sr.  Osea.

M añ an a  se del iberará sobre el voto d é l a  m a y o 
ría de la comisión .

P or  el gefe polít ico de Alava se ha dado conocimiento al 
Gob b r n o  del  descubrimiento que en la provincia de G u i p ú z 
coa ha hecho la empresa de D. Ignacio E ga ña  de  una rica 
cantera dé piedras laográficas de la misma clase q u e d a s  e x 
quisitas y apreciadas de M uni c h denominadas  P i e d r a s  g r i s e s  
que se hallan, tan solo en la ponderada cantera de Solenhoffen,  
cerca de Peppenhei n en Baviera , de donde se sur te toda E u 
ropa > y que l legan á España recargadas  con el sobreprecio 
consiguiente á tan largo trasporte.  Par a  p r ueba del méri to de 
dichas piedras acompaña el e xpre sa do- gef e  muest ra de un 
dibujo litográfico pract icado en una de e l las ,  el que estará á 
la vista en el Conservatorio de Artfls para los artistas y d e
mas que deseen consul tar lo ; indicándose en la misma lámina 
los puntos en que se hal lan los depósitos de piedras ya l a b r a 
das y adonde pueden hacer  sus pedidos los que  qu i e ra n obte
nerlas.  ;

La abundancia no nos permi te  da r  en la ac t ua l idad las n o 
ticias del ex t r an ge ro  con la f recuencia  ni extensión que acos
tumbrarnos.  El  correo qtie ha l leg ado  hoy nos anuncia una de 
importancia , pero que se á g úar dab a hace dias:  la proroga» 
cion del  Par  lamento ingles y  el discurso de S. M . ,  que es 
como sigue :

Miiores y señores:  Después de ha ber  considerado de teni 
dament e los asuntos públ icos , he venido en lomar  la d e t e r 
minación de pr or oga r  el Par l ament o  para disolverlo i nmedi a
tamente después.

L a  inmensa importancia del comercio y de la industr ia del 
pais,  y mi viva solicitud para que  se provea á las exigencias 
del  servicio público" del modo menos gravoso para los c o n t r i 

buyent es ,  me han impulsado a hacer  uso do los medios que 
me concede la Const i tución paFa conocer la v e rd a de ra  o p i 
nión de mi pueblo sobre cuestiones que interesan tan p ro f u n 
daría nte á su bienestar.

T engo  la- esperanza de  que la au t or i dad de un nuevo 
P a r l a m e n t o ,  para cuya convocación inmediata daré orden,  
facil i tará la marcha de los asuntos públ icos ,  y evi tará d i v i 
siones nocivas á una polít ica firme y á una legislación útil .

Seno»es de la Cámara de los Comunes  : Os doy gracias 
por la di l igencia con que habéis votado las sumas necesarias 
para es tablecimientos civiles y mil i tares.

Mi lores y señores: Al ej ercer  mi prerogal i  va no puedo te
ner  ot ro objeto que el de asegurar  los derechos y favorecer  los 
intereses de mis súbdi tos;  y cuento con la cooperación de mi 
P ar l ament o  y con ia leal asistencia de mi pueblo para faci l i tar  
la adopción de las medidas necesarias para sostener  el al to 
rango ent re  las naciones del mundo que a la d ivina P r o v i d e a — 
cía le plugo asignar  á este pais.

S O C I E D A D  M E D I C A  G E N E R A L
B E  SOCORROS M U T U O S.

Habiéndose ce l ebr ado j un ta  general  de socios en 31 de 
M av o úl t imo se publ ico en el la el d i vi dendo correspondi ent e 
al segundo semestre de este año.

La comisión cent ral  , en c umpl imiento  del ar t .  88 de lo* 
es tatutos,  lo hace saber  á todos los socios que hubiesen p a g a 
do el pr imer  plazo de cuota de ent rada hasta el 31 de Diciem
bre u l t i mo ,  y son los comprendidos  en dicho d i v i dendo , p a 
ra que acudan á hacer  el pago que les toca en el mismo por  
sus respect ivas acciones en el término de tres meses,  según se 
previene en el mismo ar t íc u lo ,  contados desde hoy 1? de J u 
lio de 841 que concluyen en 30 de Set iembre pr óxi mo;  en 
intel igencia de que no pagando antes de concluirse dicho t é r 
m i no ,  perderán todo derecho á la peus i on, y dejarán de p e r 
tenecer  la sociedad , conforme á lo dispuesto en los es ta t u
t o s . »  José R amó n V i l l a l b a ,  secretario general .

BOLSA DE MADRID.

C o t i z a c i ó n  d e l  d í a  2 8  á  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e .
EFECTO S PÚBLICOS.

Inscripciones en el  g r a n  l i b r o  á 5 por 1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  a! por tador  del 5 por  1 0 0 ,  26*-, , siete d ie z-

i se isa vos y 26 cinco dieziseisa vos con cupones al contado:  
2 6 £ ,  £ ,  t rece dieziseisavos, 2 7 ,  un dieziseisavo , 2 6 |  , cinco 
dipziseisavos y 26-f á v. f. vol . :  27 y 27 un dieziseisavo á 30  
d. f. ó vol. á pr ima de |  y por 100 con cupones.

Idem del 5 por  100 procedentes  de la convers ión d e  la 
de ud a  ex te r io r  , 00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 per 100 ,  00.
T í t u l o s  al por tador  del  4 por 100, 23  con cupones a l  contado.
Cupones l lamados á capi ta l iza r ,  21 ai contado.
Val es  Reales  no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por  100 á papel ,  00.
De uda  sin i nt erés ,  00.
Acciones de i  bauco español  de  Sar F e r n a n d o  , 00.

CAMBIOS.

L o nd r es ,  á 90 d i a s ,  57§.  Grarada i  d.
Par í s ,  15-19.  Mal«ga, par.

Santaider  , £ b.
A l i c a n t e ,  par .  S a n t i g o , 1 pap.  d.
Barcelona,  ps. fs. ,  J b. Sevi la , * b. \
Bi l bao ,  |  id. Va l en ia  -J. id’.
C á d i z ,  ¿  id. Z a r a p z a ,  £  d*
C o r u ñ a ,  I d .

Descuento d e  l e t r as  á 6 por  100 alano.

R E M A T E S.

N O  habiéndose verificado por  falta de Licitadores el remate 
anunciado para este dia de la constncion de un puent e 

sobre el a r r o j o  de V i ñ ue la s ,  la direecior general  de caminos 
ha señalado nuevament e el 5 de J n l i o  piximo á las 12 de su 
mañana en la sala de la misma para ce lera  r e í  único remate ,  
en que se auj udi cará  defini t ivamente. ,  adút iéndose las p r o p o 
siciones, con a r r egl o á l a  condición 21 el pl iego que  con el  
plan estara de manifiesto en la eseribaníaprincipal  d e l  ramo,  
sita en el pisó bajó d e  la casa de Coreos.

TEATROS. 
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de  i noche.
LOS PERROS DEL MONTE DE SAI BERNARDO.

C R U Z .  A  las ocho y  me di a  de la noae.

A L F O N S O  E L  CASTC

C I R C O  O L I M P I O ) .  A las ocho y meia de la noche.  
U l t i m a  representación ( p o r  ahora)  déla ópera  t i tu l ada

NORMA.
■ V - - *  ■ ! • - D . . 4*




